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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO - . 

ORDENES 

SubsecretarílJ 

·x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Trienios 

El día 12de¡ 3:ctual, falleció -en la 
plaza. de Oviedo, el Gen-eral de Bri
gada de Infantería honora,rio D.Ge
rardo. Albornoz y García. del Busto. 

Madrid, 1a2 >üe junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

--------__ .I •• ~.~ •• I .. ---------

Estado Mayor Central 
del Ejército 

Con arreglo a 10 detprm1nado en el 
,m(olllo 5.0 de la La.y 113/66 de 28 de 
diciembre (!J. ,0. núm. 2(0). y ¡p1I'8vla 
fiscalización .por ·10. ,Intervención Ge
m,ral,se ,con1:leden los trienios. aeu
nmlables -que se ,expresan a los ofi
lÍlia1ns ¡Generales que a contJ..nuación V. 
';;8 indican debiendo perolbtl'llos a ," 
pa.l'tLr de1 ode juliO d,el corriente año .. 

Creación . de la Escuela Feme. 
Veinte trienios. nina de Ayudantes Técnico$ Sao 

Teniente General h01lorado, caba~ nitarios del Ministetio del Ejér. 
11&1'0 mutilado permanente D. Ude- . 
tonso iN~V'ar.ro Villanueva. cito (E F A T S M E ,.) «Nuestra 

lDieciseis trienios Señora· del Perpetuo Socorro» y 
aprtlbación . de su Reglamento 'General ,de .División: D. Miguel Már-

:0101 Martín. 

Catorce trternios 

·General de División D. Luis Ba.r-
taito 1Jouro. 

'Otro, ¡11<. l"\.ngel Gaoof,a Esteras. 
·Q.t.ro, ID. IGab'l'i:el Y·erd Moner . 

. 'Otro, D. Leonar.do Benito de Ya.l1e 
)\,l'lz...N a val'~et!l., 

1C0use.j,l):l'O 'lioga.do [). Félix F-ernáln· 
<l,ez Tej.edo,r. . 

Genel'9Jl de ¡llr.lgllidn. de I:nt·a.nteri-a. 
don Enr~quoO del Pino Juanena. 

,Otro, D. PorfJ.t'io T ... ag.u.n·a Luis. 
IGenc.u'aJ. de 11rl!¡1a.da. de Aa.'t1lJ..e.ría. 

don Alng,&l ·Suances J,a.ndenes. 
IGen·eral de !B,rigtllda. de, !tngeniero's 

,don !Mlliuu:el Alonso Ca.b'eza. 
Otro, D. J·osé Sa.ntos V1alenc:i:a. 
Mald;rid, 22 (le j·un!o de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Se autoriza por Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de 9dé 
marzo de 1973 (<<Boletín Oficial del 
Est8ido», núm. 103, de 30 de abril 
de 1973), el :funcionamiento definitiv.o 
d:e la. Escuela Femenina ae Ayudan
tes Técm~cos Sanitarios del Ministerio 
del Ejército «Nuestra Set'l.ora. del Per
petuo Socorro», ublco..d:a en el Hospi
tal Militar Central .GÓmez·Ullo.», o.l1s
criúa ti. lo. l~aculto.d de Medicino. de 
lo. UniV9rs1do.dComplutense, y &9 

o.pruebo. el l-leglll.mento que ha ·de re
gir d1<J!1a Escuela que como anexo se 
acompafia a la presente Orden. 

Madrid, 00 de ,iunio de 1973 

COLOMA GALLEGOS 

Reglamento de la Escuela Femenina de 
Ayudantes Técnicos SanibriOB eNuestra 
Señ.<>ra del Perpetuo Socorro», ubicada 
en el Hospital Militar Central «Gó:Qlez. 

UlIa» de Madrid 

TITULO 1 
CAPITULO PRIMERO 

Fines 

Al'tl<lulo l.o.-La Escuela Femenina 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios del 
Ministerio del Eje¡l'cito «Nuestra. Se· 
llol'a del Perpetuo Socorl'o», adscrita. 
a. la Facultad de Medicina de la Uni· 
versidnd du Mndrid, es un Utlutro do
cente en el qUé se CUrS3.1'án los es· 
tudios de la profesión de Ayudante 
Técnico Sanitario :femenino, que ca· 
pacita.rán para. la obtención del co
rrespondiente título, a expedir por el 
Ministerio del Educa<lion y Ciencia, 

CAPITULO SEGUNDO 

Or!fani,~mos rectores, régimen y atrio 
buctones 

Art. 2.o.-Los Organismos rectores 
de la Escuela, en el ámbito de sus 
respectivas ·~~ompetencw.s, serán los 
sigui.el'ltt'S : 

a) La Junta Rectora. 
b) El Director. 
0) La Enfermera Jefe ·de la Es

cuela. 
d) La Enfermera Secretaria. de Es

tudios. 

Art. a.o.-La Junta Re<Jtora estará 
constituida por: Un Presidente, un 
Yicepresidente y cuatl'o Voco,los. 

Art. 4.o.-l5erá. Presidente nato do 
10. Junto. Rectol:\'t 01 Cate·drútlco Ins
pector nombrado por el ]J(J(\!ülO do 
.llt I"O,Cllltud tIl¡ Modlclnn. elo Madrid .. 

Art. 5.o.-Asumtrá. el co.rgo do Yice
presidente al Dh'octor de la F.s(lUeln. 

Formarán pArta ·da la Junta llantora. 
como Yoc~tles uatos, el Arlministra
dor, la Enfermera Jefe de la Escuela 
y la' Enfermera Se.cretaria. de Estu
diosde la misma. 

Art. a.o.-La Junta Re·ctora se reu
nirá antes de -dar comienzO el Curso, 

.' / 
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aJ objeto de pla.nifica:r la labor do
cente a desarrollar en el mismo. 

'Durante el Cursoa.cadém:!:co, il.a 
Junta. Rectorase reunirá cada. vez 
que Se considere preciso para tratar 
los asuntos relacionados con el des
arrollo de la docencia en la Escuela. 

Art. 7."'.-La vigilancia t¡ inspección 
de la Escuela en su labor docente 
corresponderá al Catedrático Inspec
tor permánenteDlente noInbrado, ~a 
este fin por el Decano de la FacUltad 
de M-edicina. 

Art. B.G.-El Director de la EscUela 
será nombrado por el Decano de la 
FacUltad de Medicina de Madrid a 
llropU()sta del Ministerio del Ejército. 

Art. 9,o.-EI Director regirá la Es
cuela, correspondiéndole las siguien
tes funcioneS': 

a} Ostentar la representación de 1& 
Es!JUelª-. 

b) Ejecutar los acnerdos de la JUn
ta Rectora. 

e) Procurar alcanzar t¡n los servi
teíos y enselianzas de la Escuela. 
el mayor nivel técnico de for
mación llrofesional, 

ü) Coordinar las ense11anzas te6· 
rico prácticas de la Escllela y 
la utiliza.cion pm.'a. la mi¡;mn. de 
los hospitales militares a través 
-de la programación conjunta 
con los Directores de dichos 
Centros, . 

e} Velar por el mantenimiento de 
la disciplma en lO, Escuela, im· 
poniendo puro. ello, cuando sea 
preciso, las sa.nciones reglamen
tarias establecidas, 

f) Resolver los problemas plantea
dós por la Junta de Profesores 
o 11!en' elevar estos problemas 
pal'a, resolución de la Junta Rec
tora. 

g) Cumplir y ha.cer cumplir en la 
Escuela las disposiciones regla
mental'i-as y órdenes de la Sup.e
l'loridad. 

Art. i0.-De entre los Profesores de 
la Escuela, la Junta Rectoro., a pro
puesta elel Director, nombrará un 
Jefe de Estu>d1os .. 

Al ;mal'gen ,de su labor docentCJ, 
,serán>·sus funciones: 

al La inspeCCión de la ensetlanza 
medliLllte reuniones Periódioas 
.con el pl'ofeSON,l,do d-e la Escue
la, o levando al Direotor las pro
l'lU¡}stascru.,e se consIderen o,por· 
tunas pal'LI. resolución, 

b) La coor,d1naci6n de' pl.'ogram&s, 
horarios y 9usefiallzas teórico
pl'detwas. 

el La propuesta a. la Diro(Jclón ,de 
euanta.s medidas c.onsi4N'e ne~ 
(Jasar1as para al. mejor funcio· 
miento ,de la Escuela, 

Art, :eI .• ....,La, Enfermera Jete de la 
Eseuola deberá tener el titulo de En
f~rmO:t'a, sxpe-dido por una Universi
dad, estatal o de Ayud'S,nte Toon!co 
Sanitario. 
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Incumbirá "a la Enfermera lefe ~ > rector, 00: l"eil.ación eon los ifi:n<lS- y re
preSlentación .¡le la. Escuela. 

a) Vigilar de ma.nera directa la Á-rt. i6 . ..:....Los pro!€sol'es d~ 
aplicación del plan de estudias ej.ercer su magisterio con tooa asi
y, muy especialmente, compro- dUidad, acudiend-o puntualmente iL las 
bar, informando al Director de clases. iEn caso de isnfermedad u·o.tra-· 
la Escuela. si las alumnas reú- impedillli>ent-o justificado. lo ..§.)onda'á. 
nen o no las condiciones d-e €U cono'Cim!enw ,del Dir-ector CUIll 1tJ. 
i>dóneidad necesaria para elejel"- mayor anticipación posible, a los. 
cicio' 'lit¡ Ja p.ro!-esión. erectas de sustitución: o suplencia. 

b). CUidar directamente de la dis. A[\t. 17.-iBl ,Asesar -eclesiástico too.-
mplina y orden dentro. de la -d:rá a su -cargo las asignaturas de Re
residencia .¡¡n' la que las alum- ligión y lMural ll"rofesional, y asimi&-' 
nag cumplen el régimen de in- mo la idilrección l!lsperituaId-e las 
ternado, propOniendo al Dlrector .aIl1lilllas. . 
las amonestaciones y sanciones '.tin. i8.-iLas enilermeras· ;in&tructo
que procedan, en caso de falta ras 'OOrán nomhradas por Ja Junta 
€n el comportamiento de las Rectnro ootre las que ostenten .al 
alumnas.' . títUlo de Erifermera expedido. por' 

c)·· En general .. la Enfermera' Jefe 
cumplirá las misiones eBpecífi
cas que señala la legislación vi-
gente. ' 

Al't. ,i2.-La Enfermera Secretaria 
ostentará los .mismos títulos que la 
Enfermera Jefe de la ESCuela. 

Ten-dra a su cargo los expe.dientes 
académicos y de oonducta de loas 
alumnas. recogiendo los inl'01'ffieS y 
calificaciones que al efecto le fa.cili· 
ten los prOfesores, 

.colaborará -con la. Enfermera Jefe 
de la Escuela en el estricto cumpli
miento ·de las disposiCiones reglamen
tarias y en cualquier misi6n que le 
sea. encomendada, sustituyendo a. 
aquélla en su ausencia por cualquier 
causa, 

lina Univoe.rsida4 estatal,:o .el. d", ~yu~ 
danta técnico .g.anita.r:i.Q. 

Actuarán a l.as órdenes de la En
fermara Je.fe., coJab&rando con ella 
en las tareas docentes y prácticas 
{le las alumnas, en las que pal'ti:ci
pará;n activ.amente. Llevarán las fi
ellas de pranticas. comn asimismo el 
control de diooioplina. puntualidoad y 
competencia ;profesional. • 

En caso da ausencia o .a.n1ermeda<r 
de la 'Enferm-era. Secretaria de Es-
tUdios, será sustituida .po-r una da 
las enfermera.s ins'bructol'as. 

OAPITULO SEGUNDO 

PersonaL administrativo. 

IArt. 'i9,-lEl .Mm1nistl'8.dor aetnaré 
a ,las órdenes f,nmediata.s .(le! Diroo
to,r. 

TITULO Ir " ISa hará cargo de las QO.nsigna.clo~ 
- nes m-e,nsu8.les :filadas _ pa.ra ,la. Es-

DEL fPmsOINAL DOCENT!: y ADM!. ~~;~ie~~!~-d:ol,es la a.plIcaci6n coft'es
,NISTRA'DIVO 

CAPITULO" PRI~RO 

,zn PTo/esorcu1o- . 

1Art. t3.-<El !pel'so.naJ. do·cents será 
;nombva-<io ,pOi!' la Junta. flector.a. -de la 
Escuela y -e,1 A'Ssso.r ecl>8$lásti<lo,' a 
pl'o1)uesta de la. .A.utol'ldoad ~clesiág.. 
tica. cor.r't's:pom:l.i,ente. I 

El prof.esol'ado para la¡; disciplinas 
IJS lF(),rnlM~Ódl Política, Ensetla.nza; 
de~,l'roga.r y Educa'Üión Física, s-erá 
nomb;ri¡;¡,do :por el /Ministerio de Mu
c/ilc16n y ,Clencia.,a IPropuesta. de la 
Delega,ción Nacional de la. S ecci6n Fe
menina. ,cen la co.nf'Ül'mi.dad d,el D;i~ 
rectoll' del Centro. 

I.<\-rt. il:4,-Los iProtesúil'es tendirán a 
Sil cargn la. ense:t1allza. deo las mate. 
rias que les slean >encomendadas, y 
ha.rán >O'DS,erva1' .11 .las >EMlumnas la 
más .astricta. discipUna. 

iNO' J.irnita-rán: su ]abo,1' íPlildo.g6g1ca. a 
la. ,as1gmatuta. dEt qus e!Jt~n onc!lcl'-s'íl
do!;, íl'ino (lue Clo>Q,dyuvarl1n co-u todo 
unIo o. ~a t'ortnf1.oci6n total de las. alum. 
iI1/liS. 

[:lltOlt'tníl.l'án alIDl.-l'.ec.tO:l.' sob:r>e 1a 
lIW¡!\cha Itl:e ,sus \1'es:l>ilIc'tiVa,S .ol'as>es, 
-a,piI'ovechaomi'Gnto y <londucta de Las 
ailumnas, • 

Art. :t.5.-I.LOs oprof'esQ.l.'es e.üomJ?a.:t1.a
í!:'án J.ws comisiones y setvi,cios para 
l>osqua 'sea:n nomJJ¡r,<J¡dü$ :pOil' el iOi' 

TITULO m " 

,Ingreso 

.4.J't. 2O.-lPa.m jngresare>n la Es
cuela. de lAyudan·tes Técni.cos San.1~ 
taol'l>os deb·e:rán cUrilplii!' los siguiente.s. 
I'equlsitos. 

a) .cuI(l,plir, >como mínimo., di,eci~ 
stete atLos dentro del afto na
tural en 1{¡U{3 130Ucite.n 'el ingres'Ü. 

b) ISer ooch1ller ·&lementa.l Genera'!' 
o .Técnj·co, Maestl'o de Primera. 
IEnseiianztl, P ,e r 1,t >0 Mercantil 
,Oficial, Ma..estro >0 P·el'lto lndus ' 
'iírlal en ,euaJ.quiera. d·e sus dUe
,roentes ramas, '0 .<\.slstente So
,clal. 

<l) (l?>O$.Ger las l(loJíd~ciones nsÍ'cas 
da ,¡¡a111d n,ocl}S'arias, que se. 
co,m-p:t'>o-bará.n mediante il'.e.C0tl10-
mIonto m-éd1·co, il'eM1zado en la. 
.IEgcua~a. 

d) ,>\pr·Q<}:)M >el exa.men doe 1n,gresOl 
'I,m l,s.. 1Es'cue.!a, qU>6 oSe rrea.liz,Q,ro. 
·en ·el mIOs de septiembr-e a,n~e
'lltl't Trlbu,lla~ designad'Ü ¡por -la. 
lJ'un,ta iRoct>o,ra d>e la misma. Las; . 
IPI'u-abas Wl'SIll'OO s'obl'e' cu:ltura. 
general, óon >Gs'pe.cial ol'1enta
ei6n lhacia. los <conocimientos de 
iM.ate·mátilcas ,. apli'cadas, Física, 



D. O. Illúm. 1~ 

Química. y -ot1'-oS que sean bási
cos para los .es,tudios de Ay¡u~ 
dante Técnico Sanitrurio. 

lEn .el '!}x.amen pue{i-en inclui:rse asi
mismo pruebas que ¡permitan ap1'e
ci&r",que la aspiralllte -po&OO condicio
nes y v-ocación suficiente, prura >el 
-ej.¡¡r.cicio d'e la profesión. 

1Art. 21.-.El número de aiu:o:inas pOir 
curso será de treinta a oche.nta. 

26 do junio de 11973 U.87 

TITULO IV • Prácticas! 

Seis hores diarias en clinicas mé
DE L~ ENSE~ANZA EN LA ESCUELA, dicas y. qUirúrgicas y laborato.rl0. 

. EXAMENES y TITULO 

CAPITULO PR~O 
'IlER.OER CURSO 

. Enseñanzas teóricas.: 
Plan de Estudios 

d\:rt. 212.-"Las aspirantes llresenta.rán Art. 28.-El Plan de Estudios para 
en la lSecr.etaría d'e ila Escuela ll.a la Enseñanza de Ayudantes Técnicos 
so~citud.d~ ing>r<l-so con la do-cumen- Sanitarios y la extensión, intensida-d 
talClOO slg;¡Hmte: .. . 1 y ritmo de la misma, de amIerdo con 

a) PartlW1 de n~mmlento [egali- lp previsto en el apartado 13 de la 
zada.o fotOCOpl.a compulsada d-e Orden de! de julio de 1955 serán los 

Religión: Treinta horas, con una. 
hora semanal. -

Moral :p.rof.asionaJ.: T.reinta horas.· 
con una hora semanaL. . 

Lecciones teórico-prácticas ae Espe
cialidades quirúrgicas: Treinta ho
ras, con una hora semanal. 

'M-edieina y Cirugía de Urgencia:: J..a mIsma. si<Tuientes: 
b} Certificación académica de es- b • 

tudios para las alumnas dl'l Ba
chillerato de planes ant.arioores 
.a 195& Q fotocopia compulsad.a 

PRIMER CURSO 

de títulos que oste<ntén. Enseñanzas teóricas; 

Treinta horas, con una hora semanaL 
Higiene y profilaxis de las' enfer

me·dades transmisibles: Diez -horas_ 
Obstetricia y Ginecología: Veinte· 

horas. e) Doolaración jurada de lüs estu
dios relacionados ()on los d-e 
Ayudantes Técnicos Sanitarios 
que .antes hayoo .realizado y sus 
vicisitudElS. 

d) Pr<esentamón por d-os !pe.rsonas 
d-e reconocida solvencia mOl'al 
.que iCo.nsignen su domicilio. 

.e) 'Carta -depuñ.o y l&tra de loS. so
licitante en la qu-e razone por 
qué <ie.sea seguir 1'Os .estudios d'8 
lAyu-dante Técn1.<lo SanitM'10. 

Art. 23.-El' período de matricula 
de ingreso.astará. abierto &n la Se
cr-etaría -de la 'Escuela del 1 .al 15 
de &ePUembre, ambos inclusive, ca· 
<loS. a110. Quetia establecido 1J,n plaw 
.excep.cional hasta el 25 -de dicho mes 
para. las a~um:nas 'q1le hayan obteni. 
do ew.lua-ciónposltiva o sU'P·e.rado la 
prueba de -conjunto de Ba>ChilIerato 
Elsmentalen la ,convocatoria de:l mes 
de <septiembre.: 

Art. U ....... <\. loS. vista de ;Los dOCumen
tos :presentados y después de haber 
ceil-eb.rado una entrevista pe.rsonal con 

. la. solicitante, la Dir.acciónd& la Es
cuela informará a la Jhnta Rectora, 
que deci-dirá si se adilUite -o no a la 
ínteresadaa,l e:x:amen de. ingJ.'lss'O. 

IAr1J. 25.-El 'examen die ingr,eso se 
celebrará .en la Escuela dentro d&l 
mes de se.ptiembre ante un Tribunal 
designadopo,r la ,1unta Rectora do 
la misma. 

\ 

CAPITULO SEC¡UNDO 

A.dmisi6n y se~ección de a~u'n}na8 

Art. 2(l.-La Escuela no podrá. exa
minar de ingreso ni S1dm1tir a ensa· 
fianza ningunll alUmna qu.e no haya 
abonl1do los derechos de mntricula 
oorrespondientes, siendo nulos y sin 
ningún efecto los Mtos y ensei'lanzas 
que so veritiquelt sin este requisito. 

Art. 27.-l...a EscullID. admitirá las 
alUmnas procedentes de otra Escue
la, con r'enonocirn:lanto' de los estu
dios anteriormente cursados, CuandO 
se -aceptase el cambio de Escuela se 
dará cuenta a la Facultad de Me'dtci
na d:e que dependan las E's{)Uelas in
teres8Jdas, a efe oto de .constancia en 
el expediente académico dé la alum
na y para trasla>do de la. misma cuan" 

. do prOMda. - .' . 

Religión: Treinta horas, con una 
hora semanal. 

:Moral profesional: Tr~nta horas, 
con una hora semanal. 

Anatomía funcional: Sesenta horas, 
con seis horas semanales, desarrolla
g.a.s en el prim-er perioüo del Curso, 
que habrá de terminar el 1 de fe
brero. , 

Biología General e Histología hu
mana: Diez horas desde el comienzo 
del Curso, .con tres lloras semanales. 

MIcrobiología y Parasitología: Diez 
horas, Con tres horas semanales, a 
continuación de terminar Biología e 
Histología. 

Higiene general: Diez <horas, con 
tres horas semanales, a continuación 
de Microbiología y Parasitología. 

Nociones de Patología glmeral: 
Treinta horas, con tres horas sema
nales, a continuación de acabar Ana
tomía funoional. 

Formación política: Una hora a. la 
semana. 

Educación física: SeIs horas a la. 
semana. ' 

Práctir,as: 

Técnica del cuidado de los enfer
mos y conocimiento del material de 
laboratorio, cuatro horas diarias. 

Puericultura e Higiene da la In
fancia: Quince horas. 

Medicina social: Diez horas. 
Psicología d i f e r 8ncial aplicada:: 

Diez h_oras. ' 
Formación politiea: Una hora a la. 

semana . 
Educación Física: Sers horas a la_ 

semana. 

Prá:cticas: 

Seis horas diarias en clin.icas hos
pitalarias, 'correspondientes a tooars
las ensetíanzas del Curso. 

Art. 29.-Las alumnas serán consi
deradas cqmo tales, y no como pro
fesionales, a cuyo efecto no realiza
rán servicios de guardias diurnas. ni 
nocturnas. . 

Las vacaciones. ,de las alUmnas se
rán iguales que las que .rigen para. 
los alumnos de la Facultad de Medi. 
cina de Madrid. 

Att. SO.-8e cursará, ad¡¡más de las 
disciplinas setíaladas en el artículo 28 
la Ensel1anza. de Hogar durallte 10$ 
tres CUrsos, y con una lntensida-d de' 
una hora s>emanal en cada uno d& 
ellos. 

Ar-t. S·1.-Las -alumnas qu-e ing;resen 
en~a .Es·cuela estando -en posesión del 
títUll>o ode ,B8JChiller Superior, Bachi
ller .LaboralSu:P9<rior ü Perito Me.r-
cantll :por 911 Plan de 1956 y &imila. 

SEGUNOO CURSO 

'Ensexianzas teóricas: 

, res ,no tendrán 'que cursar las disd
pUnas' ,de Forma-clón Política Edu
cación Fisica y JEnseñanz·a .del Hoga.r 
durante [os odas !primeros CUrsos d~ 

Religión: Treinta horas, con una sus estUdios -ode Ayudantes Técnicos 
hora semanal. _Sani,tari'Os. iLas a:luml1as 'que al in. 

Moral profesional: Treinta horas, gresa,r ,en 'la Es·cue<l¡¡. no estéltl >sn po-
con una hora semanal. sesión de ninguno d,e l:os titulos in. 

iPatollogía. médi-ca: Tr'eln-ba hora-s, d-leados ¡['·(lIatliZ8Ji'M -en los ilr,es curSO! 
con- una hora semanal. de lO"s :Estudios ,de Ayudantes TéCll11. 

Patologia quirúrgica: Sesenta ho- COiS Sanitarios 10's ,COr.respondi~ntes a 
:OOS, candas horas semanales las 9mletl:a.nzas mel1!ciO,nadas, y con 

Nociones de T,erapéutica y D:I!etéti. al'1'eglo a los !pl'QgramaS apl'Oba<lms. 
ca. : Cuarenta horas, con una hora ofiaia'Imente. 
semanal. IArt. 82,-,El tiempo (lU>6 l'e$ulte. so. 

Elementos de PSic'ología generel: brant·e d.al 'Cuil',so,aten,diendo al h()~ 
Veinte horas, ,con una hora semanal. ra·1'10 y il'imw de en,so:t'l:an:¡¡a -dispuesto. 
. Historia de la profesión: Diez ho- se dedica,rá. '8Jl T,epaso de l~s asdgn~-
ras. tura:s respectivas. 

Formación política: Bna hora a la . - 1AJ:.t. 33.-ILa IEs,cueila pro'V6terá' a ca:-
semana. . d,B.. alumna d-e un Hhro ,95001&1' seg® 

'ÍMueación física: .. Seishoras 'a la müu:e[[o Onai-al .en d'OntCl>e se d.eberá 
semana. -hacer, .cOll1Sta.:!' >cua.ntás -en~ll.a,nzu-
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te6ricas y :prácticas r-eciban y las ca- cOJlcurrentes, -con la amones'ba-ción 
Ufieaclones obtenidas en· cada una. priva'da, amonestación pública Q 8X

OAPITULO SEGUNDO 
¡mIsión t.emporai '<le la clase, dándo
se, cuenta de ello aJ. Dir·ector. 

Los exámenes 
Art. 41.-Cuando las faltas de las 

alumnas il"evistan mayoT gravedad, 
corresponderá a Ja Junta Rectore, 

A:rt. 34,.-'La ¡Escuela :p.odrá Oi'ga:- constituida en Tribuna.l disciplinario, 
nizal' los exámenes pa,l'ci'ales que la imponer la. sanción conlOsponditmt<e<. 
Junta Rootora estime conv€mentes. ¡En los 8]i)pedient-es por faltas gra-

Art. 35.-J:.os -exámenes de final d€ ves se lmm'Ufrará :pliego d'8 cargo a 
.~urso se .c':'llle]}r.a,rán ante un Tribunail/1a. interesad >a, que habrá de contes
pl'ooidtdú iporunpl'{)1esor d.esignadQ tIDrlo en el [llazo .que. se, le señale. 
por el Decano d.e la Fac'ultad de Me- 'En caso de e:x;pedrent.e '<le ex,pulsión 
.didina. .¡pe 'Madrid y dos Vo{}ale,s, uno S8comunicIDrá al l:\-:'Hniste.rio -de Edu
;de .ellos Profesor ·también designa-do cación y ,Ciéncia pltra. que ir-8Suelva 
por .al. Decano y otro Pro-fesor .an ¡re- en consecu&neia. 
presentlllQión de la Escuela uo:m]:}ra'<lo . De toda coftección que se tm¡pon
pO'l'el .Di.OOetol' de la. misma. _ Los ga. euiwará .el Dil'ector de su anota
eXámffil'eS serán convocados [lor la ción en elex¡pediente :p-ersona!!. d.e la 
F-tlJOUltad de 'Medieina. de Madrid en interesada. _ . 
los meses .de juniQ y septiemhre de 
. eada. añ{). 

~'\.rt. 36.-!Las actas de exámenes &8 
e.xfe-nderám. .por asignaturils indivi
dual-es .e-n dupli-cado ejemplar. Uno 
quedará. ·en .:poder de aa Esúue'1a y 
otro 00 ,enviará a la Facultad d·e Me. 
.dictna. 

OAPITULO TEROERO 

'Obtención '!J (Jt/J.pedic1,ón det título 

Ar·t. 37 ...... 1.a aprobación dsl tero~r 
>Curao d-e ,1-Os -e.stu<U-os de Ayudantes 
TéCniCOS Sanlta..r1os .en la IEscuela ca· 
,pa.cita..rá para la obtenei6n del titulo 
p'l'o!esio-n·al '<le .<\,yudamte. Técnioo Sao 
nlfiM"io .1'.emenin·o, que se .expedi.rá. por 
e.t ,Ministe-rlo de Ed'll-caoi6n y Ciell-cia. 

(-Orden d.elMi:nisterio de Educación 
yCieneia, de 9 de marzo de 1973, 
.'Boletín Ofi-cial d·el ·Estado ;núm.' 103, 
de SO de abt'U de 1973). 

,( 

OIRATIFICACION POR FUN. 
ClONES DOCENT'ES 

IPara Idar .cum.plimiento ·de l·c¡ dis
puesto 'en el apa,rtado '8 de la. Orden 
d·o 2 ·¡le ma.rzo de 1973 (n.. O. mime
ro 51) y -con ·obj eto de acredItar el de.
r.acho 'a.'l ¡percibo de la grat1.ficación 
po·l' Slervlci-os o~ina,.rios de ca.ráCter 

D. -O. núm. 142 

CURSO DE A'P'l.'ITUD DE ASCENSO A 
CABO PRIMERO DE AUTO;MOVILlSMO 

Coeficiente: Grupo 12, factor O,OS 

Comienzo, 15 de marzo dé 1973; ter
minación, 15 de junio. de 1973. 

C-apitán de Infantería D. José Ca-
lleja Mmloz, en la. Base de ,Parques 
y Talleres de la. 4."' Región Militar. 

5.4 Regi6n Militar 

Capitán de Infantería D, Je5Ús Vi" 
llar Villar, en la Base de Parques y 
Talleres de Automóvilismo. 

8." Región Militar 

Teniente de Infantería D .. José Es
cudero Rodríguez, en la Base lie Par:' 
ques y TaHeres de Automovilismo . 

Madrid, 22 de junto de 1973. 
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,Para dar cumplimiento a 10 dis
puesto en el apartado 6 de la Or-den 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. llúme· 
1'0 51) Y con Objeto <1e a.cre-d1tar el de
recho al percibo de la grat!f1cación 
por servicios ordinarios de carácter 
ospecial, a cont1nuación se relacionan 
lOS oncla1es y suboficiales de las Ré· 
giones Militares que desempe11a.n fun
ciones docente en los cursos y Unida
des que se especifican. 

TITULO V 
espeoial 'll. IContmuMión se il'eI1-8JCio. CURSO DiE FOiRM:AD1J()N DE ESlPECLA.- . 
;nan los iQfi-c1a'J,es de la 7." Región Mi· I.il'S'l'AS Ei.lEl'.M'ENT.AJ:.iES DE INGENl'E-
Jitar 'que '<les·emp·efioo funciones do. RlOS, 2.' ESCALON 1973 

CAPITULO UNlOO 

D¡isci.pJ,tna. de la. EseueIa; 

Art. sa, ...... La dls'ci$l1ina de la. Escue
la afoectará a'l personal I(lo,ce.n.f,s, a'l 
:administt'atlvo y ·al ,esco~ar y se re· 
-r,erJ:rá ·tanto. a su -conducta $l,r-otesional 

centes .en los Cursos y Unidades qU'8 . 
se ,eS'peciftcan. Grupo lS.-Factor 0,05 

CURSlO DE ASOENS'O A CABO PIJ.'W4¡E. Comienzo, 15 de abril de 1973 i termiJ 

R'O DE AUTOS, PROCEDEN~ DE LA nación, 15 de junio de 1973. 
msculELA PE FOiRMA,CrON PROFESIO· 

N:AiL 1." llegión Mí~itar 

como a su cO'm:portamiento moral y Coeficiente: ,(}rupo 12, factor 0,00 
civi.co. 

'rteniente ayudante del C. 1. A. C. 
don' Alberto Fernández Miguel en el 
Regimiento de Zapadores FerroiV'ia· 
rios. 

!Art. ag.-Las .taltas atribuf.bles al IComi-enzo, 15 de mllirzo d'e 1978; 
'p.el'so:nal d<lc.ente y adminiStJ:lativo se tel.'mina-clón, 15 de ~unio de 1973~ 
call1ftcllirán' según sui;n,tensldad en 
1ev.es y. ga:-a:ves. Las ,Iev,es se (l00/.leg1-
:.t'án por ·el -Dll"e·ctor 1C0n la saro,.ción. de 
.81peroibim1e-nto. 

Teniente. aux1liall' del C. l. A. C. don 
Ca:pitán de tI:nf·ante.rÍla D. F:r:aiooisoo Raúl Bécerra casas, en el mismo. . 

'La ,00ip'.t'{:)s16n en vía dis-cip-lina.ria. 
·4e las '!:alias gTlav{:)s requerirá e:x;p·e. 
diente, lqu-e hlli]:¡¡rá de tramitM'S>e con 
,ra'Udi.ancJ.a a-el interesado >G informe 
d·Elil Df.l'e.cto-l', IqU9 IPJ:'O!p·o.!Hll'á a la.. ;runo 

. ta. l}lfl,Ctorll lo. sa.nción que .estime 
. ;prcHYtHIAtlte y cuya resoluc1ó,n dictará 

,(.Uaha. Ju.nta. 

Mon1íero ¡Mateas, en [a Base Mixta de Al1'él'iBZ del C. l. A. C. don Loren-
Carros de Combate y T,r!JJcto,r.es.· zo Mateo Franco, en el mismo. 

T.en1Gnte de ,I;n,fanteri'a D. J'.Qlliquín Teniente ·del C, l. A. C. don Fernan-
ReMando Canialej-o,en la misma.. do Garc1a Gracia, en el Regimiento 

MadrM, 22 d~ juni·o de 1973. Mixto de Ingenieros núm, 1. 
Subteniente eSPooialista. D. Valen

:COLOMA GALLEGOS tín Gil Pérez, en e~ mismo. 
¡¡¡argento de Ing.enieros D. Claudio 

Ramos Suárez, en el mismo. 

Aflj¡. (.().-Cor1'9sl'lontle a la Ent'erroe- 2.'" 111J(Jión M~Lttar 
"11 '¡'IJore, Il. 11'1. SIlOt'etlll'ia. ,¡'l·e EstudIos Pnro. dnr cumplimiento da lo tUs-
;ti ft .1'01' 'J}l'OIf,¡'lIOres de la Esoue1!a pUflsto en 111 a,partllido 6 de la Orden Taniante da Ingenieros D. Agustín 
mantenGl.' ·el o-rdel1 y 111 d1se1plina. de 2, dI) mo.rzo d D. O. núm. 51) CIleSpO Pérez, en el Regimiento Mixto 
{j'6ilttro Ida ~-us 1'65'pect1vas clas-es y y oon obJeto' de tal' (lol der.echo de Ingenieros núm. 2. . 
's~nolo.na.1.' iloa 11e01.05 qu~ patenUci?1n al percibO de l·a gr-atiflca·cj,ón por s~r· Br1ga.da. especia-11sta D. Manuel Ca-
ne.gllg.9n'()1a. ·en i?11 -cuxn.pUm1ento· d.-e ~o.s vicios ordinarios ·dEl carácter espe·cial ro Gómez, en el mismo. 

·d·ebe.NlS de 'l!l.si1Je.noi-a, ¡puntuallidald y a continuación se relacionan los ofi- Sargento egpe·cial1sta D. CarloS n· 
(lQ;rre·coi-ón a Ique !las alumnas ootén <liales :die ~a 4.11 ¡Región miU:tar, que ménez, en el mismo. ' 
(j·blig!lilias. . de.semlP-efia;n 'funciones doo.entes _en Capitán de Ingenieros' D. Luis Seco 

ISi· ·e$t!liS faltas fueran lev,es se 5'an· lo·s 'Cu'rs-o-s y Un1d.a'<les ques,e as!pa. .Sánch.ez Temb¡eque, en el Hegimien· 
..e!~nará:n seg.uro>· las ()i:r~unstanc1as dUcan, to Mixto ~e Ingenieros. nú~. 7. 



D. O. núm. 1-1e 

Sargento de Ingenieros D. Fruncis· 
co Alvarez Camino, en el mismo. 

3." Regi6n 1I:IiZitar 

Teniente de Ingenieros D. Alberto 
Bernández Manero, en· el Regimi-ento 
Mixto de IngenieroS núm. 3. 

Teniente del C. A. I. A. C. don Juan 
Sánchez de la Mata, en el mismo. 

Brigada esp'ecialista D. Rafael Vil
ches Zaragoza, en el mismo. 

Sargento especialista D. Antonio 
Gonzá,lez García, en el Batallón Mix
to de Ingenieros XXXII. 

Capitán de Ingenteros D. Gaspat 
Cruáñez Pastor, en el Batallón Mixto 
de Ingenieros nI. 

Sargento especialista D. Félix Sal
cedo Fernández, en el mismo. 

4." Región Mimar 

Ca;pitán de Ingenieros D. \fosó Díez 
Gimbernant, en el R-egimiento Mi:x:.to 
de Ingenieros numo 4. 

Teniente del C. A. l. A. C: don José 
Valentfn Más, en el mismo. . 

Brigada especialista D. Mariano Ló
per. Yela, en el mismo. 

otro, D. Diego Vargns Campos, en 
,,1 mismo. 

Teniente de Ingenieros D. Virgilio 
S¡íncnez Villar, eu el Batallón Mixto 
de Ing,¡¡,ni>eros XLI. 

Sargento espeoialista D. Arturo Gil 
Burillo, en el mismo. 

Teniente de Ingenieros D. José Ca
sillas Moraga, en el Batallón Mixto 
tlí~ Ingenieros IV. 

5." Reglón j'\:1iL1tar 

Capitán de Ingenieros D. Fernando 
Allorbe Sádabo., en el Batallón Mixto 
de Ingenieros V. 

·otro, D. Emiliano Bernues MEl-inar, 
1m la Agrupación Mixta de Ingeni.e
ros Alta Montm1a. 

Brigada de Ingerüeros D. Pedro Os
tas HernOn, ~ll 10. lnisma. 

8argento .¡le Ingenieros D. José Lla· 
gueni Moraucho, ell la, misiha.. 

Alférez delCo A. l. A. G. don Daniel 
f,ahoz Bcrbegal, en el Regimiento de 
j>ou'toneros y Espe·clalidades d·e (Ing.e
llieros .. 

Brigada de Ingenieros D. José Bue
Ila Márquez, en el rrlismo. 

Subteniente die Artilleda D. Pablo 
Cato.lán ])omínguez, en el mimlO. 

Bl'i¡:(!vda de ArtiUBl'Í(l D. José Armj· 
seu Tercero, ,en ·el mismo. 

6.~ JI !l!Jtón l~fiU.tar 

TenIenta de 11lgnniEll'os n. Anflr,ú5 
Diego M f11HlII , cm el 1\eg'ilnl'euto Mix
to de lngeuitll'os MUll. O, 

otro, n, 13el'l1lLl'do Mtl.gnz M!l.rco!\, 
!JII rl mismo. 

~¡Ll~A'onto ()spMi¡¡,liHttL n. lUcm',do 
l'aH{JUal Mo,ttlO,t'lIl .¡ü mismo 

o.tro, D.Ahelfll'do ,GlJ¡¡¡ÜS .NOIgro, en 
(\1 m1~mo .. 

7.'" Ucaión Mimar 

Teniente de Ing,erüepofl D, Antonio 
Fernández Temprano, an. el Batallón 

26 de junio 4e ¡W73 

Mixto de Ingenieros de la 
de 'OabaUeu:ía da·rama». 

Brigl.l!da Eg,oala auxili&r D. Manu&l Martiwez: 

Sargento de Ingeni-eros D. Antonio 
Roselló Martorell, en el mismo. 

Capitán' de Ing'enioeros D. Joaquín 
López Rolandi, en el Batallón Mix
to de Ing-enieros VIL 

Sarfl'ento especialista D. Pablo Ro-

Andrés. 
Ma'drid, 2.~ -de junio d.e 1973. 
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dríguez Herrallz; en el mismo !Encu1Il¡])limiento de lo dispu&sto en, 
Capitán de Ingenieros D. Angel Sán- .el apartado 2.2.2. e) de la O. C. de 

('.hez d,e 'la iFu-ente,en -el Regimi.ento 4 de junio de 1971 I(D. O. núm. 127), 
de Zapadores para Cuerpo de Bjér· s·e 'Concede la :pé.rdida definitiva de 
cito. la; aptitud par.acaidista, apeticiÓll. 

Ot.ro, D. Lorenzo Rey Pérez, en el propia, al sargento de. I;ngenieros don 
mismo. lo-aqufn Sevil iEsipalIargas, co<n d·e,sti-

Otro, D. Guido Tessainer Tomasich, no ·en la Jefatura' de ,Ingeni.eros de la 
en el mismo. a.a iRegión Militar, a quien (e corres.. 

T·eni-ent-e de Ingenieros D. Fernando ;ponda.el p'Oírcentaje del 30 por '100 duo. 
Delgado Oma11as, en el mismo l'ante 10 a11os, s·egún d,e-termina .el 

Sar,gento especialista D. M a,n u e J 8lpa:rtado 6.2.3.1. d-e la O.C. de 2. de. 
Fernández López, en el mismo marzo de 1973 tD. O. núm. 51) . 
. Otro, D. Benito Rodríguez Garcia, 3.Ia-drid, 22 de junio de 1~73. 
en el mismo. 

Otro, D. Manuel Zato Sánchez, en 
el mismo .. 

Otro, D. Francisco Soriano Cel:óll, 
en el mismo. 

8." 11 egüin. M'ilitar 

Bl'igo.da especialiflta D. José Ruibal 
Pel'eil'a, t!ll la Brigada Aerotranspor
tablH (C. Atooha). 

Sargento espl!.llialistn. D. Faustino 
Meijón Poeleteil'o, en el mismo. 

Bl'igudll. rle Ingenieros D. Anscelmo 
YUll'lH'OS SeOallG, en el Bn.talló!' Mix
to de In~enieros VIJ.l. 

~." 1leyi6n JUlitar 

Temiente de Ingenieros D. Rafael 
Gómez Sállcllez, en el Batalló!' Mix
to ele Ingenieros IX. 

Brigada especia.lista D. Juan Co.s
tillo Huiz, en el· mismo. 
. Teniente del C. A. 1. A. C. don Je

sús Pantojo Lasso, en el Hegimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 8. 

Briga/da especialista D. José Esco
bar Vega, en el mismo. 

l'eni1lmte de Illgeniel'os D. Juan Al
vurez P('rez, en el mismo. 

Rül'gento especialista :9. J·esüs' Ro
dl'ígnez del Barrio, en el mismo. 

·Capitán c1n InA'eni,prds D. Mariano 
Ol'tiz Hodríguez de V.elo.sco, en el Ba
ta,llóu Mixto de Ingenieros d:e la Bri· 
g'UJda Paracaidista. , 
. Brigada especialista. D. Julil) Gal'
cía Cn.nt,el'o, en el rrlísmo. 

Mttdl'ill, 2;Z de junio de 1978. 
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PERDIDA DE APTITUD PA. 
RACAltDISTA 

·~n l'(wfjfk~11 la ,(J. IG. ,1e 24 de mayo 
{In liJ7;i ,(l>. ·0. ,¡¡úm. 120 ,en el sen
tido: 

'lloude dice brigada. da tInfantería 
d'OH l~el'Mín Vivefi Sard, d:eb-e decIr: 
k\.llle·nte -d·e Jlnfante'l'la de la Eseal'o, 
atlxll1fl,ol' D. Serafín Vives Sardo 

Dunde ·dies. brigada <l·e lnf'antería 
don Ma·l1!uel Matl'tínez And,rés, deb-e 
de(\11': teniente de Illfanter~a ·de la 

COLOMA GALLEGOS 

INST,RUCCION MILITAR 
PARA 'LA FOíRMACION DE 
OFICIALES Y SUBOFICI!A" 
LES DE COMPLEMENTO 

. Ascensos 

¡Po:rlcci{lo el'·l'Ol' material en la 01'. 
, <len -de 27 ·d'e febrero de ¡J.073 (DIARm 

OncIAI, 'llúm. 00), se- oflntende:l:á l'ccU· 
·ficado. ·en ,la to,au,a. sigui,eMe:, 

,lnna de Ingenieros (7'Tam'smis'iones:} 

tDonde ·dIce: núm. 277, D. Juan Rui'i:1 
"'{mi:o~,an:tigüedad ·de 1 d·s octu. 
1m; ·de 1070, deb,e d,eei;r: núm. 2'17. 
don Juan Hui~ M'Ulloz,cQ.n antigüe· 
da{l d,e. i1 'de octubre ·d·e li}71. 

:.\.fadrM, 22 de jUl1i-o de 1973. 

COI.OMA GALLEGUS 

Bajas 

'PU1' apUcaci6n ·de lo dispuesto ·en 
el ¡¡,pal'tado 4, -o9,SO 4.2 <l·(lIl Allf~X-o IV 
de la tO:lxlen de '22 ode julio de 1007 
(1), ü. ¡núm. 1(8), que d-esal'1'olla el 
D'uCot'sto1.0a7¡G7, 'oausa bo.ja. ",n la 
l:.\11EiC. el s'M'gento Elv,entual {le com
plemento, 'qu·e acontinul1ción se l'eJa
CiOlHl, ·cle.jau{lo {le. ostental' el empleG 
&Vrmtl1't\.l qUll le fue cou1erM-o ¡po.!' la 
O-l'tieu ·qn El también se ludí·ca, que. 
dttlHln 'Ha lit ,,1tWWiÓlI milIta.r que de.. 
tl'l·mluíl. ·!l!.cho {mílO y np1.1.r-tttdD. 

ti rrnu lie In fa.lttl.l'rf(( 

Don lHa!tlie-L UQ.¡ll'!go N!W*H:'¡'O, d&l 
l'üomplazo .a.e l\mt!, Distl'lto da Vo.1en~ 
(Jla, l1s()!:Jr~d.ido a S!l.llg\louto t!J.v¡;;ntual 
do ·Qomp.1eomento :1'01' .o, ·C .. de .8 ,d~ 
octubre ele 1971 (D. O. 'núm .. jl37).·,· 

tMadl'i>d. 22 {]e,junio d·e 19<73:· . 

'COLOMA GALLEGOS 
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\I?or apIicaciónde 10 (lispuesto en ,Teniente corone,l D. Manu~l Garcfa 
el caso 5. (lel l'\1O.eXO IV de la Ord.e.n M:llirtin (3.119). de la Zona d'8 Reclu
ds 1~ 4:e t-ebrero (le 1912 (D. O. núm-e- tamiento y Movilización núm. 'lJ.. el 
ro 37) que d-esarrolla el Dooreto día. 23 de junio d-e a9'l3. en la 1." Re-
8()'i3/1a. íCa.usan baja en la IMEC. los gión Mintar, lPiaza de Valladolid. 
sar,gentos .e.ventuales' de complemento ~sta vacante cOI'l'es.pond-e al turno 
que a continuación se 1l.'elacionan, de- de ascenso. 
jando (le ostentar el oemp'l-eo eventual Comandante D. ¡;¡jan Ib(}l\l"a Este
qu-e les tue confendo !por las Or(lsnes ban (5.943). !<le la 'Comandancia Mili· 

0]), .o, núm, 1~ 

i(G.926), de la ~sC'uela. Miaitar d-e P'lU'a... 
caidistas «.Méndez ¡Parada», con an
tigüedad de 2i de junio de 1973, en la 
3." !J:'!¡egión Militllir.1l1aza d-e Alcanta
rilla (l1iUl\Cra), y .a!}regado en su ac
tua.:f d-estinohasta el 25 de s€>ptiem
ke 4e ::1973. 

que también se indican, quedando, tal' Id-e IIrún, el día 2i d.¡¡; junio de .4 capitán 
en la situación militar 'C[1le determina 1973, quedando confirmad'O en su ac-
dicho oaso. tua! d-estino. ' . Teniente 1), José Sierra Tabuenca. 

Esta vaC'ante -Col'1~sponde 'al turno (9.262), de la lBand.era Ortiz de Záira~ 
Arma. de Infantería 

• Don ;losé 'López Fernández, d~l Dis
trito d-a BilJ:lao, ~eemplazo de 1973, 
asc-andido a sa,rgento -ev-enturu de 
complemento por.o, iC. de 3 de febif~ 
1'0 da 1973 (D. O, núm, 'SO). 

ATma de lngenieros 

.Don IFramcisco Zamacola Bastida, 
del Distrito d-e ~Madrid, reemplazo de 
1m, ascendido a sargentÍl -ev.entual 
d'fl 'oOolll¡p}emento ])o:r O. C. de 3 de 
febrero de 197¡l (D. O. núm. 31) •. 

:Madrid, 22 de junio da 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

-----... __.r ........ ------

Dirección General 
de Reclutamiento Y Personal 

lNFANTERIA 

Ayudantes 
Se {lon~'::rna en el co.rg'o de ayudan. 

ta de campo eLe!. 'General ,('Le División 
don IEmilio Monje Rodríguez, su])se
cretal'iO de este Ministerio, ,al teni-en
te coronel de Infantería (E. A.J, Gru
pode «Mando die Armas», 'D. Jesús 
Bartolomé Soria (8,334), q¡uB ,desem
pefiabadicho cometido en el ante
rior destino del citado General. 

Mudrid, i?:5 de junio de 1973. 

de ascenso. te mm de !Paracaidistas, con antigü-e- , 
.Ca:pitánD. ·José Sa!guerQ Guillán dad >de 23 >de junio d-e 1973, ffil. la. l,a 

(7.486) , 4s1 !Regimiento de Infantería Región ¡Militar, 3)1a.za de A],(~alá de 
l\'I!ecanizada Castillanúm, 16, -el día Hena;¡:es -(Madrid), y agregado ffil. su 
24 de junio. de 1973, -en :la 2," Región actua,l d!estino hasta -el 25 d-e septiem
Militar, ,pl¡tza de _Badajoz' y agrega- bre ¡d-e 1973,como máximo, {) ,antes si 
do a la Zona 'de Rflclutamienío, .. y Mo- .le >corr,esponde destino volnntariÜ' o 
vHización mimo 23 hasta .el 25 de sep- J'o.rzoso 000 .cubre la vacante por él 
tiembre de 1973, -como máximo. o 'an- producid'a. 
tes si J,e cQ,rrespond.e destino volun- Otro, D. Manuel 'Argüeso PruomiiIlo 
trurio o ¡fOTZOSO, o se cubre la vacante (9.'263),;de 18¡1umno de la Escuela d>fl 
de su .smp,}oo y 'Grupo a. la que está Geod-esia y T-o:pografía deol Ejéreito, 
agregado. con antigüedad de 2i de junio da 

Esta vacante coo'r,esponde al turno 1973, 'Continuando .como a.lumnÜ' d,el 
de ascensú. citad()C~ntro de Enseñanza. 

Madrid, es de junio de 1973. Otro, D, ¡Pascual ,Gil Sanc.ho (9.2(;4), 
del R.egimi-ento de Infantería. Motori
zabls ":r.etuán núm. 14, con antigü,a
dad de f¿4 (te j<unl0 de 1973. en la. 3.a 

, .COLOMA GALLEGOS 

Ascensos 
Porexistil' va-cante y tener cumpli· 

das )as condioiones que determina la 
Ley de 10 4:e abril <le 1961 '(D: O. nú
mero 94) y Decreto- ,de 2.2 <'l:e diciem
bre doe 10(16 ¡(ID. ,O. núm,. 11 del afio 
10(7), s-e declaran '8;1ltos. ;para ,sI as
censo y 'se ascie.nden a;i 'emp1e-o in
mediato, con la antigüedad que a 
cada uno se .le señala, a los ,j,efes y 
oficiaLes de ,rnfantería, Escala aoctiva, 
Grupo da I\IMando ,de Mmas» que lit 
continuación_ :se ,relacionan, quedan
do en la situación de ,disponib}e- en 
¡-as [legiones Militares y ¡plazas qu-e 
para cada uno se indi.can, e:¡coopto 
pa,r,a el que s'e se:tlala otra situaJcjón. 

Á te.niente corone-L 

Regl.6.n 'Militar. .plaza. de Ca.stell,:9.n 
de aa Plana. -

.Madrid, 25 de junio de 1973. 

eOLoMA GALLEGOS 

Trienios 
,Con arreglo a 10 que determina el 

articulo 5.0 de la Ley 113/66, de 28 de 
di:ciembl'e ,de 1966 (D. O. núm. 296), la 
Orden de 25 ,de febrero de 194':' (DIA.
RIO OFICIAL núm. 56), y previa. fisca
lización por la Intervención, se con
ceden los trienios acumulables que 
se indican a los suboficiales da fu· 
fantería' que a continuación se isla
cionan, a percibir ,desde 1 de julio de 
1973, a ,gxcepción ,de los que se les sa· 
fialan distintas fechas. 

De la Dirección Genera~ de Recluta· 
miento y Personal 

Comrundante 'D. Feli-pe Solís Ruiz 
(4¡.202), ,de la ¡Casa Militar de S, E. El 
¡,(1I1\o <üellEstado y rG,eneralíslmo d:e los 
&jéreit:os, con antigüedad de 23 de 

'COLOMA-GALLEGOS jWlio, de tl.973, 'en la 1.11 Región Mili-
tar, ,plaza de !Madrid, . Sargento D, Javier Martín Herrá"ez 

(8.301), tres trienios. 

PAseS al Grupo de «Destino 
, de Arma o Cuerpo» 

Otro, ,n, IAntonio, Diez Alonso t4.2(3) 
de 'il:a V Zona de la íl, M, E. e, dis
trito de O,vI's,do, (}O,n antigüedad <Le 
25 de junio <1,e, 1978. >eill la 7," lle.g1ón 
Militar, plaza ,d'e' 10vied-o. 

Esta V'a-(}ante rno s'!> da iQ,1 aseens'o 
lEn ISlpUolJ¡oión delio dispuesto -en 1Ell [lOl' ,e'star 'en' d,estino <1'e cua,J¡qu1eir 

artJ:.aulo 3,0 de .ra 'Ley ,CLe tí de a"bril Alrma.. 

Á comamthante 

Crup Ltlin. D. Juo,n IMo!l'ales Gallego 
(0.925), d-e ~as lfu.&rzas de la POal,cía 
Al'mada, I()on 'antigüed1ad d.¡¡ 23 de ju
nlo de 1973, ,en la S.!!. ~egi6n Militar, 
plaza d-e Via1encia, y 'cesa.ndo en. lia 
situBici6n' die ,roEn S'Slrv1.cl,os E¡¡¡peoia. 
1es» G'l'U;Po ,d~ ,«Destinos, de caráéter 

Del Cuartel General de la División 
de lntaflteria Mecanizada «Guzmdn 

el Dueno'r! n'llm. 2 

,Sargento D. Francisoo Maoías Caso 
tafión (8.826), tres trienios. . 

Del Cuartel Goneral de la DWísión the 
Montafía «trrfJeZ» nttm. 4: 

Sargento D.S9Jntlllgo Valasco Pas
tor (8,823), 'tres tr1:l'lnios. 

xm Cuartel General de la :'Brl,gada de 
Monta'f!a núm. LXI 

d'e d.952 I((J)'. 10. n.úm. 82), :pOi!.' l1abe-r ' 
cu:rnpl1do la >edad. [\s,glamenta'l'ia, e,n 
laa ,feohaS' qu-e s,e indioan, pasan al 
(l>rupo d.e «.D-estino de ArIllo. o CU>GI'. 
.po» ,],05 j~~ Y 'ofici,o;les da ~nfa.nta
ria, ElOC'B:laSiotiva, Grupo de «Mando 
d,a Alrm¡s» que .a. 'l>ontinuMión se 
rellMlionoan, Iqueldand,o ím J.a s1t_uM16n 
d>e d1spo<n1aJ1a en ~8;S lB"egionea Milita-
1'6$ 'y ¡pJ.e.zas ,qu,e pa.l'a cada MO ee 1n· 
di¡Carn • .e;¡¡¡cepto_ para >el Iqu.e se s-e:tla·la 
,() bra sltu8JCi 6n. ' 

Militar., . 
Otro, 'D. RLCla-I"d6 

Sargento D. Francisoo Gar,c:(a.Huer
Mo:tlita Benito ta(8,296Y, tres trierii~s. 
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Sargento D. Manuel Domínguez Go-
:doy(9.586), tr8s trienios. . 

.De ~a Brigada Paracaidista 

Sargento D. J u a n Nogales Díaz 
'(8.478), tres triemos. 

otro, D. Luis Martínez Leóu (8.748),
.cuatro trienios. 

DeL Gobierno Militar de Asturias 

Brigada D. Luis Martínez Sampe
-dro {7.(01), ocho trienios. 

Sargento D. Fernando García López 
(10.382}; un ,trienio. 

DeL Regimiento de Infantería Motori
zabLe Tetuán nÚ1n; 14 

Brigada n. .Francisco Baltar Fer
nández (6~5-23), siete trienios. 

Sargento D. Andrés :LÓ'pez Noguerol 
(8.297), tres triimios. 

Del Regimiento de Infantería Gare-
Brigada D. José Sánchez Sánchez llano núm. 45 . 

(7.771), cuatro trienios . 
Sargento D .. Francisco C a ro p i;¡l o Brigada D. Juan Foulquie Cherigui

ni {7.5M), cuatro trienios;,< a percibir 
Alfonso desde 1 de junio de 1973. 

Blanco, (8.289), tres trienio~ .. 
otro, D. Juan M a g a l' Z o 

(10.329), un trienio. 

Del Regimiento de Infantería :Mah6n 
Del Regimiento de 'Infantería Extre- . número 46 

.De/; Gobierno Militar de Ciudad. ReaL madura núm. 15 

Brigatda D. Juan Borreguero Suárez 
. (6.599-1), ocho trienios. 

Del Gobierno li,filitp.r de Albacete 

Brigada. D. José Angula Díaz(7.655), 
>cuatro trienios, a percibir" desje 1 de 
junio q.e 1m. 

'DeL C. l. R. n1.1:m. 2 

SargentQ D.' ;ruUán Díaz M u 11 o z 
(8.314), tres trienios. 

.. DeL C. l. R. núm. 3 

So.rgento D. Sixto Cal'monet Ra
mos (8.324), tres trienios. 

De~ C. l. R. núm. f) 

Sargento D. J o sé Luque Vázquez 
(8.249), tres trienios, a percibir desde 
1 de junia de 1973. 

Del Regimiento d.e Infantería Mecani
zada Cast'illa núm. 16 

Brigada D. Santiago Triguero Re- . 
hecho (6.498), ocho trienios. 

Sargento D. Marcelino Martín Ha-
1'1'1110 {8.306), tres trienios ... 

Brigada D. Joaquín Gramaje Marín 
(7.623), cuatro trienios, a perCibir des· . 
des 1 de junio de 1973. 

Sargento D. Alejo Sintes Coil (8:29-1), 
tres tri-enios. 

Rel Regimiento de Infantería Terue¡ 
número 48 

Sargento D. Antonio Serra Torres 
(8.313)" tres trienios. 

Otro, D. José Bonet Costa (10.007" 
un trienio. 

De~ Regimiento de In/aritería nfoiori- Del Regimiento de Infantería Fuerte-
:sabZe Pavta n'Úm. 19' vetura núm. 5S 

Sargento D. Manuel Mora Rodrí
guez (8.322), tres trienios. 

otro, D. Ignacio Mmloz Trujillano 
(10.284), nn trienio. 

Brigada D. Santiago Delgado Pérez 
(.7.579), cuatro trienios. a perCibir des
des 1 de junio de 1973. 

Sa.rg-ento D. Alfonso Ca:tl.ete B-elmar 
\8.3(9), tres trienios. Del Regimiento de Infanteria Guada-

Zajara mZm. 20 

Sargento D. Manuel Chaparro Pérez 
(9.142), dos trienios. 

Otro, D. Julio Flores Pérez (10.156), 
un trienio, a percibir desde 1 de ju
nio de 1973. Del Regimiento de In/antería Inme

morial,mlm. 1 

Sargento D. Ratael Company Bar
-celó (8.545), tres trien~os, a percibir 
'des'de 1 de marzo de 1973. 

Otro, D. Felipe Berrocal N e v a d o 
{10.378}, un. trienio. 

,¡)el Regimiento de lntanteríaMUán 
n'Úmero 3 . 

Sargento D. Benjamín Pinaza Pi
naza (8.351), cuatro trienios. 

Del Re{JimientQ Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 

Brigada D,. Pedro Gómez 'Sánllhez 
(7 .529),-sf'iS trienios., . 

,Otro, D. ;rosé J'iménez Gómez (7.631), 
cuatro trienios. 

'otro, D. ,C-eledonio Donaire Fernán
dez (10.251), un trienio. 

Otro, D. Francisco Lavado Garrido 
(10.200), un trienio. 

De la Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería UUonia núm. 59 

Brigada D. José Serrano García 
(7.379), cinco trienios. 

Sargento D. José Ha III e {1 Ah'ella Del Regimiento de Infantería Aero-
(10.197), un trienio. transportable Isabel la Católica nú- Del Re{Jimiento de A.utomovUismo de 

Del Regimiento de lnfanterf,a San 
Marc.ial n'Úb. 1 

Brigada D. Valeriano Pascual, Ma
l'fa (1.617), cuatro irienios, a pe:rcibir 
(l.esde 1 de j,unioode 1973. 

nal ·Regimiento M1..aJto de Infantería 
Boría núm. 9 

Sargento D. José RÚ'dríguez Vázquez 
(8.S18), tres ir1enlos. 

na! Reqtmiento CtelnfanterU¡, Córdoba 
n:amero 10 

Sargento D. Jesús Sánchez Arias 
(8.310), tres tl'ien!os. 

, mero 29 Reserva General . 

Sargento D. Evaristo Reboredo Bau- . Sargento ri', Angel Jiménez Tiemblo 
10 (8.200), tres trienios. (8.299),. tres trienios ' " 

Del Batallón f.le Infantería d,e este 
De~ Regimiento de Infantería Gr'dna· :Ministeri'o 

da nÚm. 34 

Sargento D. Francisco Bravo San
cha (8.303), tres tríenios. 

De~ I1egimtento ele Infantería D. C. C. 
To~ed(l n'Úm. 35 

Sargento D. N o r b 'e r t o R:odrigu~z 
Santos (8.281), tres trienios. 

'01;1'0, D. Franclsco G o. g o Olivera 
(8.287), tres trienios. 

Brig9Jda. D. P a b 10" Romero Rodrí. 
guez (6.500) ocho trienios. " 

Otr,o, D. Angel M a. l' t :[ n Turrión 
(7.583), cuatr,o trienios, a perCibir des-
de 1 de junio ,de 1973. ' 

Sargento D. :r o s é Ru1z Corrn,les 
(8.24.,1), tres trienios, a per,Olbir desde 
1 de junio de 1073. . ' 

'Útro, D. Enri''lue Romero D u q tI El 
(8.274); tres tri()n~os, ti. percIbir' des-
de 1 de junio de 1l073. . 

1)e~ Regimiento de Infantería San Fer- DeL Regimiento de Infantería Barbas- Del Grupo LogístiCO n-tí:rn. Xl! 
nando n'Úm. 11 tron'Úm. 43 

• Sar~n:io D. José 'Yáfiez Hernández 
Xl0.118), ún trienio. 

'BrigBida D. Juan C a, s a. ,do Aspas 
sargento D. José Celemín Terraodi- (1.540), ,cuatro trienios, a :percibir des-

110s (8.2315)¡ tres trienios. .o:e 1 de junio de 1973 .. ' 

" 
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DeL GnJ.]Jo Lagistico núm. XX{l 

Brigada D. Agustín Gómez Bermejo 
(8.127), cuatro trienios. 

Del Grupo iogístico nmn. XXXI 

Brigatla D. Manuel Silvestre Villar 
(7.599},cuatro trienios, a percibir des
de 1 de junio de 1973. 

26 4e juDiode il.973 

diciembre de 1971, y a percibir desde 
1 de febrero ,de 1973. . 

Qtro, D. Miguel G a r cía Rodilla 
(2.114), tres trienios, con antigüedad 
de 1 11e noviembre de 1970, a percibir 
desde 1 de febrero .de 1913. 

!Otro, D. José Cuevas S á n che z 
(2.118), cuatro trienios, con antigüe
dad de 1 de mayo de 1972, y a perci
birdesde 1 de marzo de 1973. 

De la Agrupación de TrolJuS N61nadas Del T.ercio Sahatiano Don Juan de 
Austria, III de La Legión 

SarO'ento nativo Mohamed VId Adel
La:h Bid Saied, núm. 1.404, cuatru trie. 
ñios, :con antigüeda:d de 1 de abril de 
1973, y a percibir d e s del de mayo 
de 1973. 

otrQ <Abdel-Lahi UId Salero UldAr
Lahi, :nÚlll. 1.941, seis trienios. 

De~ Grupo de Fuerzas RegzllaTes de 
Infantería lIieLilla mimo 2 

Brigada legionario D. Humbel'to 
M:artínez Pél'ez (1.665), seis trienios, 
a perCibir desde 1 'lie marzo de 1973. 

Sargento rxrimem legionario D. Al~:' 
jandro López, Sánchez (1.705-1), seis 
trienios. 

Sargento legionario D. Florencia 
Ayuso Mal'tín (1.916), tres trienios. 

Otro, D. Eulogio Martín de la Sie
rra(1.937), seis tüenios. 

Sargento D. Sebastiárí. :Vlárquez Pe-
layo (8.BO?), tres trienios. . Del Tercio Sahariano Aleja,nd:ro Far-

nesio. IV de La Legión 
De la Academia de Infantería 

Brlga:la (actualmente caballel'o oíi
nial cadete) D. José Vallo Suárez, tres 
trienios, a percib),!' desde 1 de junio 
de 1972. Rectificacióll a la O. C. de ~ 
de junio de 1972 (D. O. núm. li?9). 

. 1)(' la Ac(ull11ltia .4.t.t.Tmar 31'lZitar 

Sn.rgento D. Rafael de Antón López 
(10.035), un trienio. ' 

De la Jefatura de T'ralls]lortes (le 
Matlorea 

SargHnto n .Antonio Fel'l'agut Pel'e
lIó (8.217), tres triellios. 

• De Za Compañía de. 01leracione,~ Es' 
peciales núm, 72 

Sa.rgento D. Fl'G.l1OÍSCO Villa.lbo. Ló· 
pez (8.321), tres tr¡enio~. 

DI¡ la Base (le lJarqu.e 11 'l'alll'Tcs da 
Automovttismo de la 8." !tl'!lilÍn 

M1Jirtt'l' 

So.rgemto D. Carlos Calvo Gallego 
(8.320), tres trienios, 

1)(' la Estafeta {te OorrlJos de Za Dtvi
si/in Il(¡ lnfantm'ía JIrlecan1.zarIa «r;w:· 

mán a~ ¡Juana" mlm. 2 . .. 
So.l'¡.¡'fmto D. ;rosó. Guzmán Estebar! 

{8.27H), tl',"s tt'ÍBnios, 11 pemlhh' tlm;rlB 
1, de .¡uuio de 1973. 

DeL Tordo 'Gran' CallUán, 1 (11' ¡,a 
L(!!Iión 

Bl'l¡.rndlL leg!otllu'¡o n, Pp!ll'o Utll" 
nÚllÚOl': BulJ.os1.tJl.' (1.0:15), oello tl'll'll1-tlS, 

Htu¡.¡'flnto ltw:lollllriO 11. Jrn'¡¡:o fi'IlHtl(~ 
'l'OU1.'111áon '(,1 .. 81:1), 'o!nC!1 tl'lcHlÜlí:!, 

()tI'O, n. l'\o.ruftn M¡í¡'íPH1Z ll:xp¡'¡s!'to 
(1.()/)0) I tl'es t,Y!.lUJ10R. 

Otro, D. Josó M I~ l' t 1!l ¡.'(')J'n!L!lflml: 
(2.10'.!), un trienio, a. pel'cll)il' dClsáe 1 
de fobrel'O de 1973. 

Otro, D. JQRé Gracia Gorral (2.106), 
tres tl'ienios, con f1ntigüe,dad de 1 de 

Sargento l!'gional'io D. Fí'aneisco 
Pella García (2.089), tres trienios, con 
antigüeda.d de 1 'de fe01'e1:0 de 1971, y 
a pea'{)ibir d,e$d·e. 1 de junio de i9?/! 

Otl'O, ,D. Antonio Peinado Frier.e 
(;tOn2), !CInco t-rienios, a peroibir a,es
d(~ 1 de ma'l'ZO de 197'3. 

Mf\dl'i,d, 2() de junio ,de 197:1, 

eOLOMA (~AT,I.E(l(j¡; 

CABALLBRIA 

Escala de complemel].to 
Ar;CellSO¡¡ 

Para dal' cumplimiento a cuanto 
tUSpoxw el apartado :U.5 y 3.4.7. -de lo. 
Orden de 12 de febrero de 1972 
{D, 0, núm. 37), se.o.scl:ende 0.1 em· 
pleoda sargento <le complemento, C011 
carácter efeotivo y antigüedad de 15 
de abI'il do 1'973, al sargento eventual 
dH cOtllJplemento (le·Caballeríll. D. José 
GarcIa de ,Colon:ul" del Regimiento Li· 
gero AcoTaza.c1o d,e 'Calla]] er1a 'Sagun
to núm, 7, quien ,quedará o(l!l 1:1 f;itun· 
01611. de dispontble aj eno, 0.] servicio 
actIvo, 

'MadrId, !/iÚ de Junio de 1973. 

COLOMA GAf.t.ElJOH 

INGENIBltOS 

.. AYlldantes 
Shi oOnfitllllJ. en (llcal'go ,(Le ayudan, 

te -de campo r1el GeJl1al'(tl -d,(j ll1vis1ón 
don Emilio Monje 111odr!guez, subse. 
cretario de esteMirliste~'io, ,al ·cornan. 
dal1teda ·rngeni,el'os. '(-E. A,), Grupo 

D. O. núm. 142 

d-e -«Mando de Armasll, D~. Baltasal" 
Hemández Fel'nández 1(1.187), qu-e des
em.pel1aba dicho cometido en -el ante· 
1'io1' d.estinQ del citado General. 

Madrid, ~5 de junio de 1m: 

eOLOMA GALLEGOS 

INTERVENCION 

DisPonibles 

De eonformidad eon lo dispu.estOr 
.en el ~unto 7.1 ·del artíeUlo 2.°, letra. 
B da la Orden d>!1 ¡ti de marzo d-e 1967 
(D. O. núm. 74), cesa. en ,la situación. 
de"iEn !Servieios iEsp-eciail.es", . Grupo 
da «DestinQs de Int.erés IMilltar", el 
tentante cO'l.'onel interv.entor D. Jue.n 
;ro-dar' Tobál !(142), 'Pasando a la de
disponible en la 3." Regi.6n M.nita.r .. 
plaza <le Lorea. ,(.:.vlurcia}. 

:.\Ia-d,rid, 23 de junio de l~m. 

COLOMA GALtEGOS , 

Ce-sa en la situación de reemplazo< 
por ,enfe.rmo y Dasa .a, la de ,¡bspon.1-
bls .e11 la 1." ReglÓJl lVInU/V, plaz.a. de
Ma,arid, .en [as {Jond1ciones que d-e. 
termina. .al artículo 3,0 d-e la. Orden 
da 27 .oe marZo. de 19-;;4 I(D. 0, núme
ro 72), el comandante- i-ntervoentol'" 
(Ion iltafael Alva!\ez Vioont (242). 

Mtl.dl'icl, 23 {le junio de 197B. 

COLOMA GALLEGOS 

~yudantes 

ISI} ,nombra ayudante d~ campo· d$~ 
Interventor de .Ejér,cito D. L<\afr.eé!.() 
Boya. ISallra, Jef:e de los ISSl'viciQS da
Inte;rvenci6n de La. .Administración. 
Central, 0;1 comandante interventor. 
,don 'Gonza.lo GonzÚllez d,e. Lara Po:nt-e 
(203), do disponible en la l.'" Re'glóJl 
MiLitar, ¡plaza de 'Ma-dl'ld. 
, Ma{]l'M, f!3 ,de junio de 1m. 

• eOLOMA GALLEGOS 

,Se 110mbra 'ayud'ante de (¡-ampo de! 
l!llterv·e.ntol' de ,Ej él'oito D. Juan Ite
ras Go.T1zúlezwLlM105, j.e,fe ,de Ros Ser· 
VM05 (l,e IntOO.'ve:noi6u de la 4.11 He
j.\'!6tl MUlttl.l', al ,C)om~~ndanto intel'v-en· 
t01'1), ,MeLt!uil1dol! ·Lo,Nmte M111tí.n 
(:l(}1),tJ,(~ ,1lt Into];'v,ofic16u de le" ,plaza 
dn HN'IWI,l,. 

1~:Illtl!'¡.¡¡, 23 ~ie j11lrl,o <la 1073. 

COL()MA GALLIlOOS 

e D8Stbl.,S 

Pa;r.a.cubTil' la v·a-ca,ritE> de. coman· 
da-nteo capitáJ:1 decUéüquiler Ar'm!l 



D.O. núm. 1.~ 

«) -Cuerpo, IEooala activa, ,existente >en 
la. Subsecretaria -de €ste Mimste.rio 
·¡Comisión -de Contr'atación), anuncia" 
-da. >en turno -de libr.e .alección pOtr 
Ord-en -d-e 11 -de moa.yo d·e 1973 (iDIARIO 
OFICIAL núm. 108), ·rectificada !por la. 
de 14 -d-el mismo y año I('D. O. n." iO!}!), 
';8 -d-estina. con .carácter volunta;rio, 
al .capitán interve.ntor, \Escala activa, 
don Jerónimo -del Moral 'Coospo (315), 
<1e la Jnt-erv-ención G.eneral deJ. Mi
llisieorio -del" iEj ID'Cito. 

Ma-dri-d, 23 -de junio de 1973. 

-COLOMA GALLEGOS 

Servicios civiles 

Retiros 

26 de junio de 1973 

A la Academia AuxiLiar MiLitar 
!(ViUaverde, 4l:iadrid) 

Ayudante técnico -de Sanidad .de 
segunda D. Daniel Ruiz i\i[utuverría 
0(234), de disponible en la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid y agregllido 
al Servicio de Plaza -de -dicha Región 
(derecho preferente). 

.'H Parque CentraL de Ingemeros ' 
(VilZaverde, Madrid1 

Ayudante técnico d.e Sanidaq, de 
segunda. D. JuJio 'Cabria Rol-dán (253}, 
de disponible en la l.a Región Mili
tar, plaza de la Ma,raiíosa {:\!Iadl'id) 
y agregado a la Wáb-r.ica "Militar ;le 
dicha plazª, (d.ere~ho ¡pref-erente). 

AZ Parque y Maestranza de Artillería 
. de Alu¡1.1·id 

"1.100. 

Al Parque de ArtilLería ,de VaHadolid' 

Ayudante técnico de 'Sanidad de se· 
gunda D. 'Secun-dino 'Ma'l'tín Gall-ego· 
(368), de -disponible '-en la 'l.a 'Región 
Militar,plaza de Palencia y agrega
do a la Clínica Militar de -dicha 
plaza. ' 

Al Parque de ArtiUer.ía de' La. Coruñá

Ayudante técnico ·de Sanidad de' se
gunda D. Andrés 8fartín Nieto (2(0), 
d-e disponillle en la 8.a Región Mili
tar, ,plaza de La Coruña y agregado 
al Hospital ~müar de -dieha 'Plaza {de-" 
recho ,p,re-femnte). 

A la Base lle Parque y Talleres de' 
:1u,tamovilismo de la 5." Región 

Jlilitar (>Casetas, Zamgoza) 

POi!' ~umpliír el -día 22 de septiembre Ayudante técnico ,de Sanidad de se
gunda. D. Eladio Alonso López (352},. 
de disponible ·en la 6.a Región Militar, 
plaza. de Burgos y agregado al Ser
vicio de Plaza y Eventualidades de 
dicha Región. 

AL Il~gimiento ae Infantería San Mar
ciat núm. 1( -(Burgos) 

-da 1913 la .edad a-eglamentaT,Ía, se Ayudante técnico de' .8anidllid de 
dispone que -en dicha f.¡¡oha pase a la segunda D. Ro·drigo García-Alejo del 
"ituadón de l'e-tirad.o el (X}J.'onel in- Valle (219), de disponible en la 1.a. Re
ternmtor honorífico D. Blas Oliveros gión Militar, plaza de Madrid y agre
Caballos (lOO),. en situación -de «En gado al Instituto de Medicina Preven
~erviclos Civiles» en -.el Ministerio de tiva «Capitán Médico Ramón y ·Ca
Iustieia. plaza de SevnIa, que-dando jal» (derecllo :pr.eferente), con.ti~uan
pendiente de-l habe-r pasivo 'que J:e se.- d? por neces~da:des -del serVlClO en 
¡iale el Co.nse}oSupremo <1e J'llsticia <l~eh(\ agl'egl~c:Ól1 y Centro hasta el 
MIliDal', previa. p.ro.puesta reglamel1- dl:a 26 de dlClembrede 1973. Ayudante técnico d:e Sanidad de 

toreera, asimilado a subteniente don
AZ ParqltC y Maestranza (le 1l.rtilZaría Saturnino Rodríguez ·González (262), 

tada. qUé ¡;.e cUll'sa.ráa dicbo Alto 
Ce.nliro. 

Mad·l'id, 23 de ~u11io de li}7S. 

COLOMA GALLEGOS 

SANIDAD MILITAlR 

Destin4>s 

'Para cubrir parcialmente las va
cantes anunci8ldas e11 turno de 'Pro· 
visión normal por Orden de 22 de 
marzo último ·~D • .o . .núrn. 68), ¡pasan 
destinados, con· el carácter que se 
iudinn, a las Unida.des y Centros que 
H.(j expreso.n, los ayudantes técnicos 
de Sanidad del CuerpO Auxiliar de 
AYUdantes Técnicos de Sa.nidad Mi· 
litar que a continuació11 se re1acio· 
!Hm. 

vOtLUNTARIOS 

de Sevilla dodisponi-ble en la 6.a Región 'Militar, 
:plaza da Burgos y agregadO al /Hospí., 

Ayudante técnico de Sanidad de se- ial Militar de dicho. plaza .¡ derecha.. 
gUIicta D. Pedro .Martínez Rodríguez, preferente). 
(2-\,1), de disponible en la 2." Región . . 
Militar, plaza de Sevilla y agregado Al Ilegttment? de Inpmtería las Na, 
al Hospital Militar .dedtaba plaza vas numo 12 ¡(Zaragoza) 
{>derecho preferente). 

AZ parque d.e Artillerta de Va~encia 

Ayudante técnico de Sanidad -de se
gunda. 'D. iSe-bastián ¡Hoyos CorclJ:ón 
(280), de ,disponible en la 9." Región 
Militar, plaza de -Granada y agrega
do al :Hospital Militar de dicha pla-
za. -

,11 parque y Maestranza de Artillería 
c].e Barcelona' 

Ayudante técnico de Sanidad de se
gunda D. Manuel Medina. Herrera 
(243), de disponib1e en .la 4." Región 
Militar, plaza de Barcelona y agrega· 
do al Hospital MUtar ,de dicha plaza. 
(derecho preferente). 

,~.yudante técnico de Sanidad de· 
tercera, asimilado a brigruda D. Anto
Ilio Gordillo Fernández '(0473), de dis· 
ponible en la. 5." Región .Militar, pla. 
za de .Zaragoza y agregado al Hos
pital Militar de ·dicha plaza (derecho. 
prefel'entej. 

AL llegimiento de Infantería Extre
madura núm. 1-5(A~geciras) 

Ayudante túanicode Sanidad de ter
cero. asimilado a subteniente D. Sal •. 
va,.dol' Pel1a1ver Vego. (390), de dispo
nible en la 2." Región Militar, plaza 
de AIgeoiras y agregado al Hospital 
Militar de -diah¡¡. plaza (derecho pre. 
ferente). 

Al Servicio Geográfico 4e~ Ejército Al l/rgimiento de Infantería Badajaz.o 
-(Madrid) AL parque de Artmerí¡x de Zaragoza n1~m(lro 2G (Ta-rragona). 

Ayudante túcnico ,deSanidad -de se· 
gunda D. José lRubio Romaro (296), 
de disponible .()l1 la 1.& Región Militar, 
M:u:·1J, ,¡le Mo.dl"lrl y agregado al Insti
t.uto de MMlclnu. ¡P:revelltivtl «Ct1pi
tftn, Médioo Hu.mon y Caju.l» (-¡larecho 
¡n'Munmte). 

Ayudante t6enico de ,sanidad ,de se
guudo. D. Eduo.rdo lLastiesas Viaente 
(M1), de disponible en.la '5.~ Regió11 
Mnttnl', plu.za de Zarngoza y agl'e
g'ttrlO ¡tI Hosp1to,l Militar de dicha pla
za (.d(jl'tWho preferente). 

Ayudante' túcnico deSanldM de se
gunda n. Juan ILópazBelüa (300), de 
di¡.¡poni1J1H UJl la 4.fi Región Militar 
pInzo. du '!'fU·j·u.gona y ngl'eg(J.cto t1 la: 
't:Oltl Pttl1iu dtl üPtll'U,CiOXHJS t;s.p('cln. 
lHH n(¡m~ 4·2. 

/J1 IJa'/'I']UI) y Ma(l.~tranza ae .4rtm(lria Al. Tlelltmtl'nto (tI! Intantl:ría A (¡ro· 
.:1 l,a A.cad.emia a el Z,'al'mad.a (MarLrirl) de Burllos t'l'rmsj)ortal¡Le l.sal/eL La. Católica 

Ayudante MClnieo de :S!1nidlld de se. 
gunda. D. Rafu,ol !Pieazo Mimoso (001,), 
d(~ .disponible en la La -Reglón Mili· 
tar, 'plaza de Madrid y agreg,ado al 
B.ospital Militar de Madrid ·«-Genera
lísimo .Franco» (,derecho pr·e.fel'ente). 

Ay\tdunte 'técnico de Sanidad de se. 
guudo. 'D. ¡Luis Chavarino Gürmona 
(3,1'5), de 'dispoollibl:e ·en 'la 6.11 Región 
MilitilJl', ,plaza, ,d:e- Bur,gos· y ag'r'e,gado 
al iHospita'l 'Militar >de dicha plaza 
(derecho 'pre,r eQ';ente) . . 

nllrY/I!ro 29 '(1:a COrm1a) 

AYUdante t6cnicQ de SanidOid de' 
tel'Cel'a asimihtd.o a !brigada D, Ahí-
110 ,Feulández Pérez 1(53&), de dispo-. 
níble en la 6." Región Militár, plaza. 
de Matapol'quel'a '(Santander)·. 



" 1.1M 

Al Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 32 '{Valladolid} 

. 
Román Román (253), de -disponible en 
la 7.& Región 'Militar, ,plaza de Valla· 
dolid 'y ag'l'egado al Hospital Militar 
de dicha plaza ,(d.arecho prafer<Jnte). 

D. Q. !núm. 14~ 

disponible en la 5." Región ·Militar, 
plazá de Zaragoza y agregado al Hos· 
pital Militar de dicha plaza (derecho 
preferente) • , Ayudante técnico de Sanidad de ter~ 

cera asimilado a subteniente D. Ma
nuel Manso Manso (367), d13 dIsponi
ble en la 7.& Región Militar, ,plaza de 
Valladolid y agregado al Hospital Mi
litar de dicha plaza (dereoho prefe-

Al Gripo de ArtiZler¡a AA. Ligera de AZ Grupo de ArtiUería de Campa. 
la Divisi6n Acorazada «Brunente» nú. 11a XXII,Jerez de la Frontera tCMiz) 

meTO 1 {VícálvaTO, Madrid} 

, Tente):, Ayudante técnico, de Sanidad de 
tercera, asimilado a subteniente don 

AZ Regimiento de Infantería '¡:eT'tI:eL Júlián Clemente Calvo (216), ,d~ dis· 
númem 48 (IbiZa) pOnible en- la 1.& Región Militar, pla· 

'za"lde Madrid y a",aregad'Ü a la Escu-e-
,.~yÚdante técnico de Sanidad de la Superior do8l !Ejército (derecho ,pre

tercera 'asimilado a brigada D. ·Anto-farente). 

Ayudante técnico de Sanidad de 
tercera. asimilado a subteniente don 
Antonio !Parras Cabo 1(373}, de dispo· 
nible en la 9.'" Región .Militar, plaza 
de Granada y agregado al' Hospital 
Militar -de dicha 'Plaza. . 

rito 'Belda Vaíero (538), de dispon}ble 
en la 3." Región Militar, plaza de 
Bañ<Jro8s (Alicante). 

AZ Regimiento de Redes Permanentes 
y" Servicias EspeCiales de Transmi-

Al Grupa de Artillería AA. Ligera de siones (Madrid) 
la División de Infantería Mecanizada 
Guzmán El Buena núm. 2; (SeviLla) 

Al Regimiento de Infanteríw,Cananas 
,número 50 ,'(,t,as PaLmas de Gran Ca-
" maria 

Ayudante técnico de S~nidad de 
-tercera, asimilado a sUbteniente don 
Eduardo Romero López 1(381), de dis
ponible .en Canarias. plaza de las 
¡Palmas de Gran Canaria y agrega
do al Hospital Militárde dicha .plaza 
(derecho preferente). 

AZ Regimiento de Infantería AlcáZar 
de Toledo núm. 61 (EL Goloso, 

. (:ll!adrtd) 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
-cera, asimilado a subteniente n. Vic
tor Gal'cia PalaCiOS (200); de dlallo
nible en la 1." Región Militar, plaza 
de Madrid y agregado al Hospital 
Militar Central 'Gómez Ulla (derecho 
.preferente). 

At Regimiento rle Cazadores de Alta 
Montafía Galicia núm, 64; BatalZón 

Pirineos XI (laca» -

Ayudante técnico de Sanid!)¡d de se· 
gmida D. José Chaparro Ogazón (22<1), 
-de disponible en la 5,a. Región Militar, 
plazo. de Jaca y agrogado a la Cliní
'ca Militar ·de ,diclla ¡plaza; 

Al BatalMn de Instrucción Paracai· 
·rlista ¡(Campamento de Santa Bárbara, 

. Murcia) 

Ayudante técnico de Sanidad ,de 
tercera asimilado a brigada D. Fran· 
-cisco ·Ruiz Tomás 1(428), .de .dis.poni
ble en la S.I\. R:agi6n Militar, ,plaza de 
Murcia y agregado, a la Clínica Mi· 
litar de ,diCha plaza I(>derecho [lre!e
'rente): 

Al Re{plmiento Acorazado de Caballeo 
rta AImansa núm. 5 '(León) 

Ayudante técnico dfl lSani,dM ,de 
'tercera. asimilado a sull'tenlente don 
J'esúl'.l Mal'tínez S1cmo. (307), d,e dls
pon1:ble en la. 7.& Región Militar. pla
za >tie ILeón y o.grego.do El. la elinica 

. 'Mllitttr ,do ,dfcllEt plaza (derecho· proteo 
, 'X'Gnte) , 

Ayudante técnico de Sanidad :!le 
tercera, asimilado a subteniente don 
Juan .Moruno Delgado (271), -de dis
ponible en la. 2.& Región "Militar, pla.· 
za de Sevilla y agregado al Hospital 
Militar de dicha. plaza (derecho pre" 
ferente). 

A~ Regimiento de Artmería d.eCampa. 
11.0. mbn. 22 >(Gerona) 

Ayudante técnico deSanidllid de 
tfil'Cel'a asimilado a subtenie:q.te don 
Francisco Nieto Vera .(317), de dispo
nible en la 4." Regi6n Militar, plaza 
de Gerona y agregado a la Clínica. Mi· 
litar ,de dicho. plaza I(derecho Iprefe· 
rente). 

AL ,Grupo de ArtHZerta Aerotranspor. 
tab~e (La ,CoruiLa) 

Ayudánte técnico ,de Sanidad de 
tercero. asimilado a subteniente don 
AUl'elio >González 'Gázquez '(80S), de 
disponible en la 8.l> Región Militar. 
plaza ·de La 'Coruña y agregado al 
Hospital Militar de di.cha 'plaza '(d-e
recho preferente), 

Al Regimiento tie Arttl~ería de Camr 
paiLa núm.G3 (Burgas) , 

Ayudante técnico de Sanidad ,de :ter
cera asimilado a brigada D. Gel'ardo 
Ba·rroso Melado 1(545), del Colegio de 
Guar·dias Jóvenes .Duque de Ahuma· 
da», 

Ayudante técnico ,de Sanidad de 
segunda D. {sidoro Martín Gil (297), 
de dispónible en la 1.& Región Mili· 
tal', plaza;·de Madrid y agregado al 
Instituto -de Medicina !Preventiva «Ca. 
pítán 'Médico ,Ramón y Cajah {d.e.re. 
cho preferente}. 

.4l Batall6n Mixta d.e Ingeni.eros Aero· 
transportable I(La CoruiLa) 

Ayudante técnico de Sanidad de 
tercera asimilado a brigada D. José 
Vázquez Sueiras '(449), de dlsp'onlble 
en la 8.& Región -Militar~ plaza de 1:.0. 
Corufla y a&'ll:'egllido al Gl'UlPO oReg±o 
na1 de Intendencia núm. 8 (d-erecho 
preferente). 

AlC. l. R. núm; '1, Campamento de 
San Pedro (Madrid) , 

tAyudante técnico de tercera asiml· 
1000 a 'Subteniente D. Angel lPérez 
Prieto (2.14), de disponible en la 1.& Re· 
gión Militar, plaza de Madrid y agre. 
gado al íInstituto de Medicina Preven. 
tiva.Capitán MMico Ramón y 'Caja!» 
(derecllo preferente). • 

Otro, D. Antonio Gutiérrez Martf. 
nez (292), de disponible en la 1.a. Re. " 
gión Militar. plaza ,de Madrid y agre. 
gado a la Unidad de Instrucoi6n de 
la 'Escuela >de .AJplica.ción de Sa:nidad 
Militar (derecho ,preferente). 

Al C. l. R. núm. 4, 'Carro Muriano 
,(Córdoba) 

AYÚ'dante técnico de Sanidad de 
tercera asimilado a brigada D. Fer. 

AZ Regimiento de Artilterta AA. ~ú· nando ,Lara. Torres 0(539). de disponi. 
mera 71, Grupo de A.rtitEerta AA. Pe· bIe en la 9.& Regi6n Militar, pl'aza d.a 
sada y una Batería AA. Ligera (Ge- Campeta (,Málaga). 

t¡:¡,fe, Madrid) , 

Ayudante técnico d:e Sanidad de 
tercera asimilado a subteniente don 
Manuel Domínguez Alvarez 1('233), de 
dis.ponible en la 1,1. 11eg16n .Ml.litar, 
plaza de Mndrid y agregndo 0.1 Ser
viclodCJ ¡\.elatena!o. Módica de este 
Ministerio '(,derecho pl'eterentei. . 

tlJ Regimiento de ArtiUer~a AA. nú· 
mero 72, Grupo de ArtUter-ta 4A. !Po

sada y una 1:/ater~a AA. ¡Ayera 
, :(Zaragoza) 

AZ le. l. R. ntím. 5,"Cerro iMuriano 
(Córdgba) 

l1\yuda.nte técniao de ,SantdMde 
tertlClro. o.similaelo o. brigada D. Juan 
Garo1o. Durgueflo ,(5,{.()) , ,ele disponible 
en la 2./lo Región Militar, plaZ'a de !l:z· 
najar (Córdoba). . 

tU C. l. Il. nttm. 1:1:1, Oampamento de 
Araca (~tava) 

Al Regtm1.cnto Acorazado ·de Cabane· 
1"0. Farnesto núm •. 12 1('Vallado~irl} 

!Ayudante técnico de ~Sani>dad. ele 
, A'YUdante técnico de :Sanidad ,de tero. tercera asimilado a subteniente >don 

I(\era, .asimila'do a subteniente 3). (BIas B,~l1l1a1'idQ ISá.nch-ez., Ortega 1(294), d,e 

Ayudante Mcnicoda 'Sanidad de 
tércei'a asimllooó a subteniente 'D. An
gel Alonso Marín (252) , de dl..spon1ble 
en la 6.a. Región Militar, 'pl~za de 
Vitorla y agregado al· Hospital Mi· 
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rutar de (!.icha plaza ~derecho prefe- Región Militar, 'Plaza de Valencia y A la Compañía de Sanidad del Grupo 
.. ante). agregado al Hospital Militar de dicha Logístico de la Brigada de InfanteTía 

.Al C. l. R. núm. 14, Campamento 
Genera' Asensio (Uallorca) 

Ayudante técnico ,de Sanidad de 

plaza -(derecho preferente). Mecanizada XI (Campa,mento, Mad'rid) 

Al Grupo de Intendencia de la Coman- Ayuda:¡lte técnico de Sanidad de se- -
dancia General de Melilla gunda D: Juan Gómez Fernández (326), 

'tercera, asimilados, subteniente don -Ayudante técnico de Sanidad de 
Gabriel Amengual Badia (198), de dis- tercera asimilado a subteniente don 
ponibI-e en Baleares, plaza de ¡Palma 'José Hernández Nieto (2®), de dispo
-de Mallorca y agregado· al Servi¡lio nlMe -en la 9.& R.egión MiUta:r, pla~ 
.de Plaza Y Eventualidades de Ea- de MelrlJa y ag:r:egª,do al Hospital Mi
Jaares (derecho preferente). litar de dicha plaza (derecho ¡prefe:. 

de disponible en la 1.... Región Mili
tar, 'plaza de Madrid y agregado al 
Hospital Militar Central Gómez Ulla 
(derecho preferente). 

Ayudante técnico de Sanidoo de 
tercera asimilado a subteniente don 
Alberto Griñán Jara :(200), .de dispo
nible en la 1." Región Militar, plaza de 

.AZ C. l. R. núm. 15, -Campamento .de 
-GeneTaLísimo Franco ~Tenerife) 

Ayudante técnico de Sanidad de 
iereera asimilado asThbteniente don 
fto:berto,Munilla Galilea (405), de dls
ponibl-een Canarias, ¡¡lliZa de Santa 
<Cruz de Tenerife y agregado al \Hos
¡pital Militar de dicha plaza {der8C'ho 
preferente). . 

Otro, D. ManUel Graña \Francisco 
(-i15), de la misma situación·y agre
gaCión que el anterior ¡(derecho prefe
rente). 

Al C. l. R. núm. 16, .campamento de 
Campo Soto (Cádiz) 

. Ayudante· técnico de Sanida,d d·e 
tercera asimilado a brigada don 
Juan Outón. Ba~ahona (.i-36) , de dis
ponible en la 2." Región Militar, ¡pla
za de Cádiz y agregado ál Hospital 

- Milita.'! de dicha plaza '(derecho pre
!-elIellte) • 

A la Agrupación de Inten:den.cia de 
la Reserva GeneraZ,Campamento {Ma. 

drid, 

Ayudante técnico ,de San1di:vd de 
tercera, asimilado a sUbteniente don 
Joaquín Tena Calderón (199), ·de dis
ponible en la 1." Región Militar, pla
za, de Madrid y agregadO al Hospi
tal Militar Central Gómez Ulla (dere
cho preferente). 

Al Grupo de Intendencia· de lq: Divt
,<;ión Acorazada Brunete núm. 1. (Re-

tamares, Madrid) 

Ayudanté técnico de Sanidad de 
tercera asimilado a SUbteniente do.n 
PedrO' D1az Colón (245), de disponi· 
bl~en la 1.'" Región Militar, plaza de 
Madrid y agregado al Hospital Mi
litar de Madrid «Generalisimo !Fran
co» ¡(derecho preferente). 

Al ·Grupo de Intendencia ,de la Diví· 
lli6n de Infantería Mecanizada ·Guz· 

mán E~ Bueno nt~m. ~ I{SevWa) 

Ayudante t6cnico de Sanidad de ter· 
cera. asimilado a subten1entedo.n Ma· 
nuel Burgos Mo.renate. 1(200), de dis.~ 
POnible en la 2." 'Región Militar, :tila· 
za de Sllvilla y agregado al Hospital 
M1l1taJ.' de ,f,'Ucho. ,Plaza. ,( derecho pre· 
:ferente). 

Al Grupo de lntcnd,encia de La Divi· 
dón ae ·lnfantertC1i Motorizada !1I:[aes· 

'lrazgo n'llm, S (Valencia) 

Ayudante técnico de Sanidad, asi· 
mil8¡dO' a subteniente l). Vicente Mar
eosRos (219), ,de disponible en la 3." 

rente). 
• ~'(adrid y agregado al Hospital Mili

A la Agrupación de Sanidad de la Re-' tal' de M8!drid «Generalísimo Franeo» 
SeTva General i(Madrid) (derecho preferente). . 

Otro, D. Demetrio Castrillo Vélez 
Ayudante técnico de Sanidad de (318), de disponible en la Lo. Región, 

segunda D. Jesús Ranero López~Lina- Militar, plaza de Madrid y agregado 
res 1(269), de disponible en la 1.& Ree al Instituto de Medicina ¡Preventiva 
giónMilitar, plaza dé Madrid yag.re- «Capitán Médico Ramón y Caja!» (de
gado al Instituto de Medi<;ina Preven- recho preferente), continuando por 
tiva "Capitán Médico Ramón y Cajal» neceSidades del servicio en dicha 
(derecho preferente). agregación y Centro hasta -el día 26 

Ayudante técnico de Sanidad de se
gunda. D. ,Alejandro lM.a:rtorell BaJién 
.(300) , de dÍs.ponible en la l." Regi,ón 
Militar,plaza d,e Madrid y agregado 
al iI-IospitaJ. '.Militar Ce-ntral Gómez 
Ulla. (Derecho prefel'·Emte). 

Otro, D. 'Ricar40 lGarnica. Golcoa.. 
cheta. (334), de disponible en la 1." !Re. 
gión ,Militar, ·plazo. de Maf1ríd y agl',e
gado el IServicio ,de 'Ev·entualidad de 
~ic.ha ,Región (derecho prf>f·er,ente). 

de diciembre de 1973. 

A. la rCompafí,ía d.e Sanidad del Gru
po Logístico de la Brigada De lnfan
terfa Acorazada XII '(EL Goloso, Ma-

drid) . 

Ayudante tácnicode Sanidad de se
gunda D. Angel MonterO' Mateas (&ro), 
de disponible en la 1." Re,l?lón Mili
tar, plaza de Madrid y agregado al 
Hospital .Militar Central Gómez Ulla 
(derecho. ¡preferente). 

A ~a Jefatura y Grupo de Sanidad. del \Ayudan-te técnico d·e Sanidad de tra.. 
la J1gruIJación Logística de la Divi. cera, asimilado a. subteniente D. Lo-

s1.ón A;coiffl,zada IBrunete O1,ÚIl1'/;. 1 l'·eUZO' ,Bejarano. López (348), de dis-
'(Retamares, Mad.rut) porlJiblle I8n la l." lReg¡lon Mllitar, 

plaza do lMadl'i.,d y agregado el Ins. 
titutods Medicina PrEw<'ntiv,a "Capi. 
tán Médico Ramón y .cajar. (der.echo 
¡p.re.fe,rente). 

Ayudante técni¿o de:sani,d:ad de se
gunda D. :Lorenzo Vellido Ortega (3021, 
de disponible en la l." 'Región Mili
tar, pla~a de _ Clenpozuelos y agre
gado a la Clínica Militar Psiquiátrica. 
de dicha ¡plaza (derecho preferente). 

Otro, D. Antonio Ruiz Real; (349), de 
disponible en la 1," Región Militar, 
plaza. de Madrid y agregada al Ins
tituto de Medicina. Preventiva «Capí· 
tán Médico Ramó.n y Caja!» {dere
cho preferente). 

Ayudante Mcnico de Sl).nidad ,de 
tercera. asimilado ,a suJ:Jteniente ,don 
Angel de la Macarra Seguí (309), de 
disponible ·en la. 1.& Región Militar, 
plaza de Madrid y agregado al Hospi· 
ta~ Militar de ·Madrid «'Generalisimo 
Franco»' (derecho preferente). 

A ta Jefatura y Grupo de Sanidad de 
la 4,grupación Logística de la Divi. 
sión de Infantería Motorizada Maes. 

trazgo núrn. 3 ¡¡Valencia} • 

AyUdante téCIÚCO de .sani,dad ,de se. 
gunda D. Salvador Sáez de Descat. 
lla.l' ¡(:1'5), dedls.ponll11e en la. 3.6 Re· 
gión Militar, pla.za. de Valencia. 'Y 
agre!!,ado. 'al 'se,rviOi,o. d·e Plaz,a. y lEv.en
tual1dad:es d'e di'cha Región y plaza, 
(df'll\9Cho ¡pf·eferente). 

Ayudante té,c:nico 41 .. e S~dad de ter
oeva ,asimilado a .sU~6<ni'OO!te D. P,ed·ro 
Uefez IHerrae,z '(280), de ,disponib1e en 
la 3.a !R·egi,ón Militarr, ,plaza de Va
lencia y .a,g.l'egado al Hospltal Militar 
d,a 1(]j.Clha ¡p1aoo. ,(derecho iPrM,e,re..nte). 

Otro, D. Ricando Zapata Garcta 
'(SS!», de disponible en la V Región 
Miliiar,plaza de IMadrid y agu'egado 
al Hospital MiLita.r de -Madrid "Gen.e
ralísimo Fr.anco·. ¡(derecho prefaren
te). 

A. la Compafíía de Sanidad del Grupo 
Logístico de la, Brigada de InffLntería 
Motorizf1!da XXIJ. I(Jerez ·de la Fron-

tera;, Cad,iz) 

.Ayudante téc.nico de Sanidad doe ter
c¡;;ra, ,asimilaAio ·a subteniente D. Eva
;risto Tarín 'Romero '(256), de disponi. 
ble ,en la 2.6 Región Militar, plaza de 
Jerez de da ,F.outera ('Cádiz), y agr>8-
gado a la ,CHnica Militarr de dicha. 
plaza (der.ec.ho 'pref¡;;r,ente). 

:Ayuda"nte técnico, de ISan;l.dad de. ter. 
<lera, .asimilado .a. blI'igM,a D. ;ruan 
Carrión Narbona 1(541), d·e d.is,po,nible 
en ua. 9.11. iB.egión lMi11tl:1tr, ¡p.laza de Ala. 
meda. '(Mdl-a.QIa.). 

IOtrO. D. MMluel Torit'es Caballe:ro. 
(548), de ,dia,pon'il11e ,en la. 2.n Reglón 
Mi11tM', plaza. de Dotta, lMenela (Cór
doba). 

.ti Za ¡Compafí!a de Sanidait deZ Grupo 
Logístico ae la BrigfLd,a .tierotram. 

;por·tab~e '(La Goruna) 

'Ayoo€lJnte técnico dj" SauMad de t8ll'
cera, ·a.s¡imil¡a.do a lSub1len~ente don 
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¡[sidoro S~nchez Pizarro (&14), dispo-, de dicha. Región y. plaza. (derecllo 
nibla .en la s.a Región Militar, ;plaza. prefere:nt-e). de La Coruña y agregado al HOSlpital 
'Mimar doa mella. pl-aza. 

otro, D. Ca.rJ.os Andrés cal (1316), 
de dispolllible en la. 8.& Región Milita.r, 
:p:laza de La. ,Col'uí'ia y agregado al 
Hospital tMllitar de4ich-a [lIaza {de
;recha ¡p:r.eferente}. 

AL Grupo de Sanid(J)l}.· de la Agrupa
Ci.ó11 Logística núm. '6 de la Coman

rda.nci(t :General. de Geuta 

Al Grupo Regionru de Sa1~idad Müita:r 
núm. '6 {Burgos). 

Ayudante técnico d.e Sanidad de se
gunda D. lVicente (:arrasco iRod.riguez 
{383}, de disponible en la 6." Región 
Militar, plaza de BurgQs y agregado 
al 1H0spitalMilitar de dicha plaza 
(der.ooho-:preferente). . 

Al ,Grupo RegionaL de Su,nidad Müüur 
núm. '1 (Valladolid) 

Ayudante técnico de Sa,nidad de se
gunda D. Francisco 'Herruzo GU&u.e
ro ~18l}), de TaReres y,pa.r.qúe de Au· 
tomovilismo> de la 7." Región :Milita.r. 

A;yudanta técnico da Sanidad de se
guooa D. íFranciscÜ' Duarte Costa 
{29..5), de disponible .en Ja 2." Región 
Militar, ¡p.laza .re cauta y agregado 
al Hospital t\1ill:tar de dieha plaza 
"( de·recho ' ·p,referente,). 

L1I,.yudante técnico de Sanidad de ter- .4J ,GnJ;71Q RegionaL ae Sanidad Militar 
cera asimilado a subten.i.ente D. . Ca- 'P 

y,etano \Burgos Barl'la (25(}) , dedis- de BaleareS (Palma de MalZorca) 
ponible en la 2." Regi6n :M:ilitaT, pla-, Ayudante técnico de \Sanidad de se
za de Ceuta y agregado al Hospital qllud.a. D. Angel Rapa<lo Martine,/; 
Militar de dicha p'taza tderooho pre- (299), da disponible .en Bal.ear.es, pla
fell'.ente). za .de 'Palma. <le ,Mallorca y agr.egado 

Otro, D. Luis San José Diez (279), al Hospital Milita-!' de, dicha ;Plaza 
de di$po'n.ibl~ en la 2." Región Mili- (derecho pre1sr.e.llte). 
tal', plaza 'lie C:euta y agregado al . 
Hoopita1 Militar da dicha ,plaza (de- 41 ¡ Grupol1e{/tonal de Sani.da4 Militar 
recho .pl'eferente). de Ca.iiartas (Sa.nta Oruz da Tenante) 

Al Grupo (le Sanidad, de la ;dgrupa· 
ción Logistica núm, 7 de ta Corman. 

da.ncla Gcnerat de MelilLa 

Ayu(lante técnico de Sanidad de se..1 
gunda. D. ,Francisco Juanes Peces 
,(272), de diSiponible .en la 9.11 Regl1ln 
,Militar, 'plaza de Me.lilla y agrega<lo 
al ¡Hospi'ta.l 'M.H!taol: de dicha. plaza (do8. 
re,ehopretGrente). 

Ayudante tecnlco de sanidad doe se 
gunda D. Juan P·la.ta Nufio (184), del 
R(}g'imiBnto de ,Infanterfa 'fenerlfe nú· 
mero 49. 

FORZOSOS 

«con arleg.l0 a lo ,dispuesto en'el 
lHí.t'J:ato i1o• delal'tfculo 22 :de ila al
den de a. >Cie julio de 1~2 ('D. O. nú
mel'() 1148)>>. 

ilJGrupo Regíon(};/, de SanMad, Mi-
litar núm. 1 (~1!adrid) At tneg!Lm~ento ¡¡'f.uuto de ArtiW3Til1i 

núr¡1,. 91, ,GrUllO áe ArtWería de Cam· 
pa1ia l(,zbiza) . 

Ayudante técnico da íSan1dad de te.r· 
cera, asínti~ado a hl'igada (1). MáXimi
no Monroy Pe.layo (415), de di!>ponible 

D. Q. núm. 142 

FAI~MACIA MILITAR 

Agregaciones 

\ !Por necesidades de} servicio. ,pasa 
agregado a la Jefatura de Farmacia 
de la Capitanía General de panarias. 
[lor un plazo máximo de tres meses 
o hasta que sea 'Cubierta dicha vacan· 
te, el teniente farmacéutico D. Luis 
::\Ial'íti Zurdo '(285), -con destino en la 
Farmacia d.el Hospital Militar de Cá
diz ¡por Ol'den de. -5 de junio -de 1m 
(D . .o .. núm.12?). -

')Iadrid, 25 de junio de 1m. 

-eOLOMA GALLEGOS 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

I~etlros 

¡POl' ,cumplir -el día 2e de septiembr.e· 
doe 1973 :la «lad, reglamentaría, se 
dispone' que en dIcha fecha pare a. 
lA situo.>CiÓrt <l-e l'e-tillado ,el comamdan. ' 
te capelIá.n D. l¡'ran-cisco Gamazo de 
In. ¡Peña. (ni.}) 4e-l Servicio Geogl'átiel.l 
del 'EJército, quedando ;pon<Uente del 
habel'{)asivo ·que le seíla,le el Canse.. 
Jo Supr.emo de Justici>a Militar, poo. 
vía Ipl'QlPuesta. ·!l'\e.glamental'ia .que 6'6 
curSIH'Ú ,a. ·(Ucho Alto Ganiro, 

Mllilrio::l, 23 ·da ju.nio de 1073. 

COLOMA GALLEGOS 

Agregaciones 

"\yudante Mcnieade :Sa.ni'd'oo de se.. 
gurlilla. D. Jos6 ,LUique, 1l3elmo:nte (002), 
de disp·o:n1:bJ.e en ~a. l." 'Regi6n M:Llitar, 
-plaza de Ma·d-r,id y agregado al HoS
pital ,Mllit!l.l' 'Ce.ntral Gómez U1l:a (de-

. recho ,prete.l'snte). 

Al G1'UpO (f¡e{JiO-MAL de San'/;áad, M'L. 
mar nú:.1n. 3 O'ale,ncia). 

en iBale·ares, ,l}laza de ;Palma. de Ma. !po,\' necesi'dad,es deol servicio, y a 
Uorca. y agl'aga>d:o a.l Hospita,I Mimar propue¡:¡ta del Vicario Ge,Il'eral eas. 
rle Idicha pl-aza.. tl'(l!!SO,pD,sa .ag':Ilegado a.l Batallón 

«!Q().!t ;al'l'·eglo a 1odls:puesto' ~n el Mixto .ele lngenie'l'os 'VIII1, llevando 
pó;rr:rufo 2.0 a,el oQ.rt~culo 22 da la O\l'd&ll' af,(!cto elL servicio l'eligloso ~e. las 
de 1 de julio de 1¡Jui,~ (D'. O. núm. lita)'», Uni<la..a.tlsque .Collstituyen la. Agro. 

po,cióll IMixta. ~l() Er~cuadr:a.miento nú· 
AJ Rogtrrn:lento Acoraza,do ae Gaba· rntwo lJ, nl1icadas en la. misma pla.za, 

1.Ze'rta E.qrpa:r1a tl/úm. 11 (Burgos) pOlo ,un ,plazo IrlfÍXimo d.e wes Il1MeS 

Ayuda:.nte técp.ico ,d,e .Sanidad d~ se 
gun<d's. D, Juan Ma!'t:[.nez Amo (300), 
da .disponibl·e ·en :la a ... ·Región Millta·l', 
plaza. da Vale-llCil\ y Il>gu:"6,gOOO al Hos. 
pitM IMUitar :d,s <ticha ,pLaza (dera
ellO :pr·ei'erente), 

iN GrullO IUJ{]'lon(1¡L UIl S /1Jnida.u MWt, 
tar n¡lm.. 4 r(lJa:rcetona) 

Ayudnnta t6cl1ico de SanJd,ad de se
gunda 1>. tRll.fa.e.l Fábreg!l.t ZI1:t'Z0'50 
(~7), ,d,o d1~ponibh'l Gn la 4.110 R¡¡gi6n 
,M1llta.l', plllM da13o.l'(l(llo,no. y ap¡re. 
g'ado a,'l IH01mltnl Milit!l.i!' <;t,e dicha 
pla~!l. (dema<\ho ,IH~fel'¡;nte). 

A l. (,mZl!) (/legionaL rle S(1.n~aad !M:·tutm' 
n'i:¿m.. Ií (Za:ragoza) 

AytHirmte t(¡c111co ,tlt'> Sa.nidad de ee.. 
gllml'n.II), I'Eliltll fPéll'e~ F,1011uán<tez (285), 
do ,(l1~lpontbl.een :),0, 5.a Región Militar, 
plaza ,de 'Za1W-goza y agregado al 
Sal'vloio ,de Plaza y iEventu-alidades 

AyUldante técnico de. 18at1idad de t~r. a. :partir dé!; la fecha. de&5ta Q·rd.en. 61 
cm'a, fLsit:nilado a b1'1gn..d:a JD . ..J)'rancl;g. Ca.pH(ijIl oeapellt'hl D. F,e-rnando· Riv·el'a 
oc) ¡Pil1elCla Delga;do (544·), de dis.poni. Hod!'iguez '(391),an ,situación de d1g. 
blaen la. lo" -Región lVIBita:t, plaza. pO'lllbJe en l.a 8.1> ,Reg19.fiiMillte..r, pIa-
de Mo.dl'M, .z,a,de VigO '(iJ<llltevedra). • 

íl':l >ceso se pl'o{lttlCl1>lí.autol'llMlca. 
:lT. ·C. 1. 11. mtm. 12, In 1J'arra~ dé 'Bar. nw:uto al {:U.1Hl de ·dicho rplazo, o 6.-n· 

,n/Moa (Laón) j:p.¡;, ~iH(J eubl'i'(H'1l l~, v(to!),nte de, te
lltt~lIttl !lOl' ó1 11l·cH!tHJi.¡1rt, le arrrres· 
prm~1i(j,!'tL >ü¡\stJrw do éU(1~'q1l1¡¡.r {lM'8.c. 
tOl' (j {>\() ~'I'-()d1tJ( .. m un óo..mblo -en su 
&ltl1!(t(l!tín miUtai!', 

AYlHtlHLto tÚtJ.UÍ(lO olIo iÍ'lI1.tJ..i,dlW d(} ter', 
Il\Wf\, Mlml1tl.do 11 hrlgu . .rl11 n. I.ui~ 
Dla.z MoQ.rt¡~u (537), td·edll3'ponUJle iIln 
l'o, ¡t.A l1\eg16u -MUltar, 1?1o.za de M(I,· 
d:l'M. 

Otro, n. (Etl,ua1'<l0' ilVIh1ano Mitl.ano 
(tj1-~), de ,Us;po:nible en la, 3,n Reglón 
Mi:ll.tail', :plaza {!le- 'B~la.nc!1 (MurCia). 

M<l!drid i~ .(le juulo (le 1973. 

COWMA GALt,EGOS 

'M!~(1rl,d, ~a ,¡'Ií> jtkll!O .(t.¡¡ '197'3. 

COr.oMA GALL!I'Wa 

1'01' lJoe-cesidM,es del -s.e'l'viclo. y a 
pl'opuesta .d!el 'Vicario Gene.ral Cas-. ' 
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1Irense, pasan agregados ,a, las Uní· 
da.dies que se i,ndican por :un plazo 
máXimo ·de tres mes&s a ipartir de 
la fooha de >8sta Orden, los DUciales' 
CIIIll'Bllam.es que .a continuación se :re
la-oionan. 

JE.1 ,cese se ~r'oduciJ.'á automática
mente al .ca:bo de üicho :plazo, ü> an
WS, si secubTieran las vacantes de 
su .empleo en ,que 'quedan agregados, 
les cÜ'rrespondi.ara destino de cua'!.· 
qui-er e-aráeter o se ¡produj€!ra lHl. 
-cambio en su situación militar. 

A..l Centro de Instrucción de Reclutas 
1l.'lÍmeTO 4 í(Cerro llfuriano, Córdoba} 

,Caípitán .capellán D.' Manue[ P.eralta 
de l.¡¡¡ lCasa .(383), disponible >sn la 2.& 
R.egión Militar, .'Plaza 4e Córdoba. . 

26 de junio de 19.3 

Del Se/'1)iCio Eventuai de llJJ Tenen
cia V'i,ca1'ía Castrense de la Capitanía 

,General de Baleares 

Don !Domingo Mateu -Conti. 
Ma-di'id, 23 de junio de 1973. 

-COLOMA GALLEGOS 

Destinos 

li\. p.rupuesta 'del Vi-ca.rio Gen-eraJ 
Cast,rense, -con aitll'eglo al a.rtículo XJI, 
a'Partado . l} del 'Ccmwm.iQ.€ntre la 
Santa Sede y .el GObie.rno EspañOl, 
de :fecha 5 <tie ·agosto '¡l!e 1950 y artí
culo 11' d-e Ja O,rden de 24 d.e agosto 
de 1953 I(D. O .. .núm. 197), pasan a 
prestar sus servici-os e.n los destinos 

A.L 6rupo Regi~ de Sanidad »fUi· quo se expr·esan, los sacerdotes y r& 
tar' núm. 3 (Valencia) . ligiosos (profesos 'que a continuación 

se r'ela-ciona.n, J-os cuaJes· disflruta:rán 
lCapitán -capellán D. Ado!l.fo !Rodil durante sup>ermoa:nenciaen illas de 

Alvarez 1(390), dispo.nibl<e .¡¡-n la 3.a Re· la· ,consi·der.a,ción de alféol'llZ, a. todos 
gión Milita-r, ¡plaza de. y<8ilencia. los. efectos, &egún determina eJ. pá. 

rrafo :4.° del citad.¡y articulo 11. 
Al Grupo Ilegional de Sanidad MiZi· 

tar núm. 8 '(La Coruña) A.~ Servicio EventuaL de la Tenen· 
cia Vicaria Castrense de La 1.4 Re

uiún ,Militar 

1.1\.17 

.La [l.resente ,Orden les será comu· 
ni'cad,a urg.entemente po.r las :re&])-eC-
tivas -Cajas >de Recluta y, si hubie· 
ran causado baja .en ella:s, por las 
Zonas de Reclutamiento y Moviliza
ción ,,correspondientes, debiendo S€Q' 

pasaportados -a. la. mayor h'l'twedad 
pqsibl!e :prora sus destinos. " 

k\:ta.drid, 23 de junio de 1973 .. 

COWM~ GALLEGOS 

A epr.apuesta del. Vicai'io Gene-ral 
Castl'ens-e, pasa'Il a ej'ercer su sagra· 
do nítnisteriu en los destinos que se 
expr.esa:n, los sacerdut"s movilimdos, 
coo consid&raeión de alfél'ez, que a 
continuación se !I'ela.cionan: 

Al Servicio EventuaL de la Tenen
cia Vicaría Castrense de la 1." Re· 

gi6n .Militar 

'Don Juan González Maesúro. dilll 
Se1'vieioEventual de la Tenencia Vi
ca'1'ia Castrense de la 4." Región Mili
ta.-1'. 

.4J Servicio EventuaL de la Tenen· 
cia Vicaria Castrense de la Cap1.ta • 

Capitán .capeilán D. ,'-\.-oa.cio TUl'ifío 
Mo.rillo(384), disponible .en la 8." !Re
. gión Militar, (plaza ,de -La Coru:íí.a. 

,MadrId, 23 de junio (le 1973. 
Don José tGonzález 33or1'ajo,. Paúl, nía GeneraL (le Baleares 

COLOMA GALLEGOS 

Bajas 

.<\ ¡pl'<Jtpuesta d'al Vi-o!\¡l'lb General 
-Castrense, y o..e -oon!orm1-da<l con el 
artículo ;ti de la Orden ,de 24 lCl:e agos
to de 1953 {D. ,O. núm. 197,), causan 
baja en Sus8Jctua1es destifnos J.os &30· 
eerdotes moviiliza<los, COIl1 consid,era
eión d.e alfér.ez, ·que a. continuación 
se rela-clonan, pasando .a la situación 
milita'r ,que lesco.rl'esp-onda con arre
glo a la vtgente Ley General o..el Ser
vici:o MiUtar. 

lJe~ Servteio Eventual de" la Tenen
cia Vicaria Castrense ae la 1.a Re· 

MiLitar 

DOIn ¡En.rique Ázp,ericue.fa .Y'agu,e. 
Do-n ¡José [gna.oio Merino Petia. 
Don Pedro S.aez ·Ga:rrido. 
Uo,n Jul1ánGarcia.ll?ér,ez. 

DeL Servicio Eventual de la Tene.n
ata Vica1'~c:t ,Castrense de ·la 2,& Re
gión Militar IQComa/nda.ncia General 

,rJ,e Ceuta) 

Don /Ramón GM'-cía Esoale. 

perte.ne-cie-nte a la Caja de Recluta 
número 112. 

AL .servicio Eventual de la. Tenen
cia Vtcdría Castrense de La 2." Re
gión ,Militar, 1HJlra la Comandancia 

Gene-ral :de Ceuta 

Do·u IC8Jrlos !Nav~scues No cito , de Ros I 
Sagra.do.s CO'l'azones, pertenooiente a 
la Caja de Recluta núm. 631. 

Don Juan ¡Ma.nuel Car·celler Benito, 
de la 'Diócesis .de Tarazona, ¡p-ertene
c1ente ,a la Caja. de iRoolllta núm. 511. 

AZ Servicio IEventual de la 7:enen
cía. Vicaria Castrense de la ~." Re. 

gi6n Militar 

. Don Manuel Antonio :Oíaz Gonzá
lez, de la .krchi·d1ócesis de OViedo, 
perúeneci'ent'e a la Caja de Re·cIuta 
número 771. 

AL . . ServicioEvenJua~ de la Tenen
cia Vicaría Castrwnse de la 5," Re-

. . gión Militar 

'Dom Áu1;on~o And,reu .Andl'eu, de rr..a 
Dióoeoesis de ·O,r~hl).'ela, .Alicante. per
tenoSq,ienúe a .la .caja de (R,ooIuta nú-
mero 881. , 

AJ Servicio Eventual de ta Te,nen.. 
cía V'¡carta Castrense' de la 8." Re. 

gión MiU,tar 

Don .Mif:,'11el Ga,l'all Cantallop, del 
Otmtro de IInstruooión de Reclutas 
númel'O 7. 

Madrid, 1<!3 de junio .(f¡e 1973. 

CotOMA GALLEGOS 

OFICINAS MIILITAlRES 

Trienios 

. cO,n' arreglo a 10 que determina el 
artículo 5.0 de la Ley 113/66, de 28 de 
diciembre {D. O. núm, 296), lo. Or.den 
de 25 de febrero de 1947 (D. O. nú
mero 56) y previa fiscalizaiC1ón por 
la .Intervención, se concede los trie
nios acumulables que se indican, a 
los j ei·es y oficiales de OficinalS Mili-. 
tares, ESCála activa, que a· continua· 
ción se relacionan, a percibir desde 
1 de ju11-o de 1973, a excepción del 
que r:ie le se11ala distint'1 fecha. 

De~ AUo Estado Mayor 

De& ,CJervtoto Eventu(J¡~ de ~a Tene-n., 
ctll V~CM'a Castrern.se rJ,e ~Za 5.1\ Re. 'D'onCrurmalo Il),eribáil .. ez Ma'l'1i1ll'GZ, 

gi,ón lImitar Agustino 8aco-leto, ¡perteneoiente a la 
Caja de lRe.cluta iIl¡úm. 911. 

Capitán de Oficinns Mil1tnl'es don 
Pllicido González Url.be (559) I once 
trl.enios (uno de sulJoW:inl), 

'l',em1entede Oficinas MUitnr-es d.on 
Tomás Mállquez Dt1l'lÍn (2.241), oa1lO' 
trienios (siete de suboficial). 

\Don ;rosé Manuel Ramos MM"tin. 

De., Servicio· IEv8,ntuaL iLe ~a Tenen
cia Vicaría 'Castrense de ,la 6," Re

gi6n MUitar 

Dom il,esús (Ruiz 'Go'nzález .. 

IN 'cem.tro de Instrucción ,de ReotUta,8 DeZ Centro Superior de Estu(f.ios de 
número 7 ¡(Marines, Valencia) la Defensa NaC~onaL(CESE:OEN) 

IDom. .R'ata'sl T'omáls Uopis, IEMola. >Comandante de Oficlnas Militares 
pio, [l~tenooi'ente a. la üaja de R-e. don Victoriano Mesanza López tÍe la 
cIuta núm. 311. Cane (226), dooe trienios de Oficial. 
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DeL Estado Mayor CentraL deL Ejército DeL Taller y Centro ELectrotécnico de DeL Cuartel GeneraL de ,la División d6" 
Ingenieros . Montaña "Navarra» núm. 6 

Teniente de Oficinas Militares don . 
'Jnan Mend'Oza. ·Cuesta. .(2.1?5), ,si.ew Teniente de Oficinas Militares don Capitán de Oficinas Militares don. 
trienios (cinco de suboficial). Autonio Estefanía Qnintana (2.413), Victorino Echauri G o ti i (625), doce-

diez trienios (nueve de suboficial). tri-enios <dos de subofi~i:alF 
De La Subsecreta1'ía de este Ministerio 

Teniente de Oficinas MilitareEf don 
. Alfonso Otero Felgneroso (2.282). <icho 

trienios (siete de suboficial). 

Del Instituto Farmacéutico deL' D~" la 2." Jefatu'ML de Tropas de la;-
Ejército 8." Regi6n Militar 

Capitán de Oficinas Militares don Capitán de Oficinas M\litares don· 
Anastasio 'Gómez Bocas (1.293), doce JuI,io TouriñoGarrido (1:519), doce-
trienios (cinco de suboficial). trienios (siete de suboficial). 

De la Direcci6n 7leneral de Recluta
miento y PersQnal 

Del, Estaí!o Mayor de La Capitanía Ge
Comandante de Oficinas lVl11itares' neral de ¡a3.a Regi6n MUitar 

don NicQlás Lahoz Boltaña (216), doce ,. 
trienios de' oficial.' Capitán de Oficinas' Militares don 

Capitán de Ofiéinas Militares don Manuel Hueso Horcajo (876), doce 
Ricardó Marin Rubio (737), doce trie- trienios (dos de suboficial). 
nios (dos de suboficial). Otro, D. Pedro Cañete Bustamante 

(1.238), doce trienios (cinco de subofi· 
De la Dirección Gefl,era~' de Industria cial). 

y MateriaZ' 

De la 2." lefatura de Tropas 4e la' 
9.'" Regi6n Militar 

Teniente de OfIcinas- Militares dOlIl. 
Modesto Coi1da M o y a (1.999). doce' 
trienios '{die;;; de suboficial). 

De la 2.'" Jefatura de Tropas de la
Comandancia GeneraL de MelillfL 

Capitán de Ofioinas Militares .don. 
Del Estado Mayor.de la Capitanía Ge· losé Calio Vertedor (596), diez trie-

,Capitán de Ofioinas Militares don neral de la 5." Región ~ilitar nías (dos dé sUbofioial). . 
Armando Muriel Martín (1.093), doce 
trienias (tres de suboficial) .. >Como.ndante de Oficinas Militare9 De la subinspección de la 2." Begió'lt 

don :rosé Porta Clavel' (233), dooe trie- y Gobierno Militar de Se1iilZa 
1)e la Dirección Genera'/. de Servicios nios de oficial. 

Teniente de Oficinas Militares don 
'Capitán ,de Oficinas Militares dOl} Del Estarlo Mayor áe la Capitanía Ge· Manuel González Maoias (1.911), nue.. . 

Agapito Bias Rodrigo (1.420), doce nerát ,de la 7." Regtón MiLitar ve trienios (cinco de suboficial). 
trienios (cuatro de subotiéial) '. 

I De la Dirección GeneraZ áe MutiZados 

Comandante de Oficinas M1litares 
don Rafael Rubio I:r,quiel'do (291), tl,o
cetrlenlos de oficial. 

De la, Subinspeccicm de Canarias 11 
Comandante de Oflcino.s M1lltares' Gobierno M'lZttar de Tenerife 

De~ Consejo SlJ,premo áé Jus.ticia 
MiLitar 

don Manuel Serrano Ares (320), doce 
trienios de oficial. . 

Teniente de OUclnas Militares don 
Leoncio Fuertes Tomás ,(2.460), seis 
trienios (cinco de suboficial). 

Del Estarlo Mayor áe la Capitanía Ge· 
neral de la 8.'" Región Mimar 

.capitán de Oficinas Militares don. 
losé Yanes Dorta (1.141), doce trie
nlos (cuatro de suboficial). 

De la Sección áe MoviZización de la 
Subinspección ae la 2.a Región 

Militar 

Capitán de Oficinas Militares don 
Aurelio Sanz Sanz (903), doce trienios 
(dos de suboficial). 

Teniente de OfIcinas Militares. don. 
Toniente de Oficinas 'Militares dOlIl JoséCarDo.lltdo Rivas (1.609), d o e e

Francisco Contreras G a r c i a .(-1.295), trienios (siete de suboficial). 
seis trienios (cinco de suboficial). 

De la Junta Calificadora de Aspiran· 
tes a Destinos CivHes 

Del Cuartel General de' la Comandan-

De Za Sección de Movilización áe la 
Subinspección de la 3." Regíón 

Militar . 
Capitán de OrlCinas Militares don cta General áe {Jeuta 

Andrés Ortiz Galindo< (U07) , ,doce ,,' Teniente c'f¡e Oficinas Mllitai'es don 
tr1Emios (cuatro de suboticial). 'Capitán de Oficino.s Militares don Tomás Pérez Povada (1.907), nueve-

Antonio -Mullor ·Cortés .(1.252), doce trienios (cinco de sUbO!tc1al). 
De' la 'Escuela Superior del Ejército trionios ,(cuatro de suboflciOil). ' 

,Ca.pitán de Oficinas Militareadon 
Miguel Vivo Cornen (555), doce trie- De la Oficina RegionaL de Datos ' 
nios (dios de suboficial). ' número 10 

De la Escuela "de Aplicación 'IJ Tiro :Capitánde Oflcinlls Mflitares don 
¡te Artmeria .BartO<lomé Valles" Fe.rrer (1.4n2), dpce 

trienios :(s:Lete de subOficial). . 
T,enientede Oficinas Militares don 

ManU<91T·omé ISastll'<!~ (1.685), doce trie. De la Oficina Regional de Datos 
nl0s,(oChO de subot;loiu.l). • nl1mefO 11 

G L MUte C¡¡,p:Ltñn da Oficinas Militn.res dool 
De la Academiaenefa " ar ;rosó MIl.l'tín 'l'rl.wleso (733), dO,oe trie-

. Tenienta de Oficinas M1l1tll.re!l don nioa (doa de subo!1clttl). 
Nazario Sauz ,Checa (2.500), eleto trie
nios (aaia d,e subol1CiCtl). 

Del Parque áe Artme1ia de Valencia 

Del Cuartel General de la División 
de In/ante1ia' Motoriza,áa «Maestraz-

• go» nl1m. S ~ 

De la Sección áe MovHizaci6n ae la 
Subinspección de la 6 .... Región 

MiZitar 

Capitán de Olicinas Militares dOD 
Hilarlo' GOl'ráiz ·Naval', (895), ,aoce trie
nios (dos do suboneial). 

,Otro, n. Vacente Pulgar Go.nzáleflZ 
(1.35G), 0.0,00' '~rle:ri1os '(cuatro de sub
oficia.l) • 

D(J~ (Job'lerno Mt~Uaf de Cddtz 

Cn.pltán di Oficinas Militares don 
J'uvontlr1o Otarluy Luis (1.1U) , doce 
trlonios (·cuo.tro de Bubo!l c10.1) 

'raniante de OticiMS MiU~al\ea' don 
Felipe Arl'iaga Cantullel'o, (1.757), dO"'" 
ce. tl'ienlos (ocho de suboficial). 

• t;q; 

Capitán' de Oficinas' Militares don T.enlente. de01'lcinas Militar'es don De~ Gobierno Militar de SantllMer 
EugS'niQ GraMa Romance (1,308), do- Salvad.or Román GÓmez(1.663), do'ce 
ce tra.en,j:os ,cuatro dS' :suboficlal). tl'iem.ios dolS desuib'Oficial). . . . T.eniente de Oficinas Mí1i1i~:re.g don 
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Severiano Antón Prados ,(2.424), ocho Alfonso Ruiz Gallo (1.121), dooe trie- Comandante D. Ram.ón Jirnén'6z Gó- ' 
mez"Rull, adscrito a la Jefatura de 
Mutilados ·de Se 'Villa, doce trier,io,s d.e 
oficial. 

trienios {siete desubOficial). nios (<cuatro de ¡,uboficial). 

De la BibLioteca Militar de, Canarias 
De la Secretaría de Justicia de la 

?" 'R egión ·Militar . Capitán de Oficinas Militares don 
OVi-dio Fernámlez Diaz (1.122), doce 

Ca.pitán de Oficinas l\1ilitares don trienio~ (tres de suboncial). 

Capitán D. Celestino I}oporto Igle
sias,adscrito a la Jefatura de Muti· 
lados de Alicante, doce trienios (siete
de suboficial). 

Teniente D: Manuel Caamaíló Gil ... 
adscrito a la Jefatura de MutiladOs. 
de La GorUfia. doce trienios tocho 'de 
subofi.cial) . 

Manuel Rodríguez Fernánde.z (1.074), 
doce trienios (cuatro de suboficial). 

De la Zona d.e RecLutamiento 11 Movi
lización núm. 33 

DeL CuarteL Genera~ deL Sector det 
Salw.1·a 

T.enients. da Oficinas l\llilitares don 
Pedro Castro Bravo (2.002), doce trie-

Capitán de Oficinas Militares don nios (diez de Sl!DOficial).Cabaueros mutilados perrrwnentes de' 
Félix Cabrera PeruoIDo (1.427)¡ -.doce Guerra por la. Patria '''-.., 
trienios (cuatro de 'sliboIicial) EN SITUkCION DE' o:lfu'f SERVImos 

Coronel D. Félix. Gómez Marcos~ 
adscrito a la Jefatura de l\'[uti1ado& 
de Oviedo, doce trienios (uno de smF 

CIV'UiES .. 
De la Zona. de RecLutamiento 11 Mom

. tizaci6n núm. 63, -En la 8.'" Regi6n ll-filitar , 
T-eniente de Oficinas lVIilitar-es don Comanlfanw de Oficinas Militares 

Andrés Martinez Santamaría (2.379), don César ,Silva. Fernán4ez (229), do-
siete trienios (seis .de suboUcial). ce trienios d-e oficiaL . 

oficial). , 
Qtro, D. Julio García-Estraila Gon

záJez, adscrito a la ¡·efatura de Mu
tilados de Madrid, doce trienios de
oficial. 
';Coronel honorífico D. José Espún 

De kt Zona de Reclutamiento 11 1\.fovi- EN SI'.l.'OiA.CrON DE «EN EXPiIl!Gr.A.TI- Domínguez, adscrito a la Jefatura de. 
lizaci6n. núm. 64 VA DiE: SEaVJiOIOS CIVILES.. Mutilados de Santa Cruz de Tenerite. 

Capitán de Oficinas Mi1~tare.s don 
Amelio Fernández Alonso (1.400). do
ce trienioS., (seis de sUbo.ficial) 

De la Zona d.e 'Reclutamiento y Movi· 
lización n~m. "(·7 

Ca.pitán de Otiúin'o.s r.,rntto.res ·don 
Ramón Pérez Gorostola (50s}, once 
írienios (une¡ de suboficial}. 

De la. Fortaleza 11 Prisiones MiLitares 
de Ceuta' ' 

-CapItán de Oficinas Militares don 
Angel Gurrea Garcés (1.416), doce trie
nios (cuatro de suboficial). 

De~ ALmacén RegionaL de Intendencia 
de Barcelona 

'reniente de Oficinas Militares don 
J e s ú s Sesma Aguirrebengoa (1.768), 
dO?c trienios (ooho de subotícíal). 

De la Administración del Hospital 
. - Militar d.e Madrid 

Capitán de Oficinas Militares don 
t Manuel FaJero A ro a y a (929), doce 

trienios (dos de suboficlal). 

En la l.'" Región Milita? 

Capitá.n de Oficinas Militar.es don 
LOl'enzo Garcia Diez de Baldeón (731), 
doce trienios. (dos de suboficial). 

Otro, D. José Gareía Garcill .(732), 
once triimios (dos de subo'fieial). 

En Canarias, (Santa Cruz de 
Tenerite) 

dieciocho trienios (cinco .de suban· . 
cial). . 

Otro, D. Adolfo Fe'Cnández Canal, 
3idsc.'Cito a la Jefatura de Mutilados 
de Madrid, doce trienios ·de oficial. 

otro, D. Emilio Gonzá.lsz Aguia,. 
adscrito a Jn Jefatura de Mutilados. 
de Zaragoza, diecisiete trleniof> (cua
tro de suboficial). 

-Otro, D, 10sá' de Dios López, ads
crito a. la 1efatura de Mutilados de-. 
Cácer·es, dieciocho trienios (cinco de 
suboticial). CaJpitán de Oficinas Militares don 

Nicolás 10rge Suárez (1.422); doce trie
nios (cuatro ,de sulJofioial). 

Madrid. 20 de junio de 1973 

Otro, n. Luis Blanco Osuna, ads
crito a la. Jefatura de Mutilados" de 
Córdoba. once trienios de oficial. 

·Otro, D. Jesús Lar,rayoz Martínez, 
COLOMA GALLEGOS lJ.¡dscrito a la Jefatura de Ml1tlIados 

----------... ~.~ ... ------~--
Dir.ecciÓ'n· General de Mutilados 

de Guerra por la Patria 

Trienios 

de Barcelona, dieciocho trienios (cin-
co de suboficial). o 

'Otro, D. José Martínllz 1'4artínez~ 
adscrito a la Jefatura de Mutilados 
de Barcelona, doce trienios de ofi-
ci~ . 

Teniente coronel D. Ramón Bretón 
Pera, adscrito a la Jefatura de Muti·· 
lados dé Zaragoza, doce trienios de· 
oficial. 

Otro, D. Santiago Evia López, uds-· 
crito a la J·efaturo. de Mutilados de 
La Corutl.a, doce trienios de otic1al. 

Otro, D. Fl'ancisoo Fe,ruández Ag1li·· 
tío, Bldscrlto a. la Jefatura ,de Mutila-

De la Pagaduría Militar de Haberes Con arreglo a 10 que determlna el dos de Madrid, once trienios d,e ofl .. 
(.te Sevma - artioulo 5.0 de la Ley 113/00, d:; 28 de cial. " 

Teniente da Oficinas Militares dO'D 
José Valverde MeJras {1.7(9), do tl e 
trienios (ocllode suboUeial). 

diclembr.e de 1966 (D. O. núm.. 29&)1' otro, D. Juan Mena Labadia, ads: 
se ,conceden los trienios acumulables crito a la Jefatura ,de Mutilados de· 
que ,se indican, a los jet,es y of101$\- Madrid, doce trienios. de oficial. 
les pertenecientes al Beneméritp Cuer- tOtr,o, D. Manuel eLe Le·cea y Ca.l •. 
po (Le Mutilados y Seación de Inú· a,arán, adscrito a la Jefatura de Mu~ 

Dct Depósito y Servicios de Intenden- tilas para e'1 Servicio, ([Ita a ,conti· tilados de Madrid, doce trienios de, 
da de San Sebastídn nuación se relacionan, . tL percibir oficial, 

Ca.Pitán de Oficinas Militares ·don 
Miguel ¡"oj Fuertes {1.30Sl •. doCll trie
muos (cuatro de 'suboticl!1.1), a peroi
bilr desde 1 de ,urdo de 1973. R-eoti
fcaci-6n a. la Orden de '23 de mayo 
de 1978 (D. O. núm .118). , . 

De la Biblioteca Militar de la 
, 6." 11 egión M4ih4:tar 

Ca:Rt1i?n .• !ie Ottcinas Militf}res . don 

des,de el dio. 1 de julio de 1973. .otro, D. Vicente Garcós Mudoz, a.d.s. 
or1to a 1_ :re/atUfa de MutUados de 

Caballeros mutUados absolutos de Pal¡;lncia, doce tr1<3n1os de oficial. 
Guerra por la Patria Otro, D. José Lorente Bulz, adSCrito 

a lO. ¡'sfatura. d~ Mutllo.(loS" de JMn, 
doce tri·anlos de ot1cial. Tanient'6 corons'l D. Sa.lva.·do.r Va· 

llina Lóp'ez. a,dscrito a la Jefatura 
de Mutila.dos de Madrid, doce tl'ienios' 
deoIicial. 

Otro, D. Jul1án Marcelo Corchado, 
adscrito .a la Jefatura de . Mmil:adol3 
de CMerea, doce tr1en~o.s" de'oficial. . ., .. 

Otro, D. Ramón Serna Núllez, ads
crito a ~a ¡·sfatura de Mutilados de 
Cuenca,' doce trienios de ofic1ál. 

Otro, D. ·Ger,mán Alvarez Blanco. 
adscrito ala Jefatura de Mutlla'dos., 
de . Madrid, doce tri<¡nios ,de on,cial.... 
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Otro, D. Antonio So.yago Sayago. Gnrcfa, adscrito a la Jefa,turn. de Mu- otro, D; JoaquIn Fernánd.ez Rivera. 
adscrito a la Jefa.tura. de Mutilados tilados de Valladolii1, doce tri-enios adscrito ala J~ef<Ltura de Mutilados 
de Se,,'lU<L, doce trienios de oficial. de oficial. de Madrid, doce trienios (ooho de 

Otro, D. Lorenzo M:outesinos Rodri- otro, D. Alfredo Lorent OlaGtaray, suboficial). 
guez, adscrito a la Jefatura de Muti· a.dscrito a lale.faturade Mutilados otro, D. Vicente Coronado cabello, 
laüos de San Sebastian, doce trienios de Madrid, doce trienios de oficial. ~adscl'ito a la Jefatura de Mutilados 
de oficial. Otro. D. Maximiliano PalaCios Ru- -de Badajoz, doce trienios (ocho de 

Otro, D. losé Saenz Garrido, ¡:Hm· biD, adscrito a ~la lefatrira de Muti- suboficial). . 
crito a la Jefatura de ~utilaóos de lados de Toledo, dOce trienios de otro, D. Mannel Maza de los San-
~,áceres,doce trienios de oficial. oficial tos, adscrito a la Jefatura de Muti-

otr'), D. Ramón Ferrán de No, ads- otro, D. Amador Porres Garma, ads- lados de Santa Cruz de Tenerife, doce 
crito a la Jefatura. de Mutilados de crito -a la. Jefatura de '\flltilados de trienios' (ocht> de suboficial) . 

. Puntevedra, ,doce trienios de oficial. Madrid, doce trienios de oficial. otro, D. Rafael Montelongo Morales, 
Otro., D. Emiliano Morales Rodrí- ~omandante honol'Ífico D. Graciano adscrito a la Jefatura de Mutilados 

~z, adscrito a la Jefa.tura de Mu- Sánchez Rodríguez, adscrito a la Je- de Santa Cruz de Ttlnerife, doce trie-
tilados de AlmerIa, doce trienios de falUfa: de Mutilad9s de iBadajoz, treoo!' nios (ocho de suboficial). ~ 
oficial. trienios (uno de tropa). otro, D. Antonio Riazzo Alcalá, 

otro, D. Juan Jaén Botena. ads-.· otro, D. F,¡l.usto Tolosa Sámller, ads- adscrito a la Jefatura de Mutila-dos 
urito a la. Jefatura. de Mutilados de crito a. la Jefatura -de Mutilados de I de Grana-da, doce trienios "{oeho de 
Granada, doce trienios de oficial. Barcelona. doce triBnios de oficial. suboficial). " 

otro, D. Luciano Saludes Louis· Capitá.n D. Aufiloquio González Gar- Otro, D. Jesús eovaÍeda Alonso, 
Mel'cié, adscrito a la Jefatura de Mu· cía con destino ~ en la. Dirección Ge- adscrito a la Jefatura de MutilllJdos 
til!l'~os de Madrid, doce trie:cios dé eraÍ de Mutilados, doce trieios (ocho de B~~!llona, doce trienIos rocho de 
()flc¡al. " de suboficial). '" suñofiClal}. 

"Otro, D. Clemente Guillén . Dlaz, Capitá. honol'ifico D. Antonio Cedres ,Otro, D. Pablo Esteban D.uque, ads
adscrito a la Jefatura. de Mutilados García, adscrito a la. Jefatura de Mu- crito a la Jefatura de Mutilados de 
de Cádiz, doce tl'ienios de oficial. tundos de Santa Cruz de Tanerife Alicante. doce trienios (ocho de sub

Otro, D. Magín Vintel1es ~ 'fl'e:pat, dOlle trie11ios (ocho de suboficial). ' oficial). 
adscrito a la Jefatura de l\Iutilados lie otro D. Emilio Durán Ciprés ads- Teniente honorífi.1o D. Benedicto 
Madrid, doce trienios de oficial. orito tÍ. la Jefatura de Mutilados de Martinez Musgo, a.dscrito a la jeta-

Otro, D. José Luis Mal'fn l\fal'lin, Zaragoza doce trienios (siete -de sub- tura de Mutila,dos de Pamplona doce 
adscrito a la Jefatura de Mutllados o1i cial) , ' trienios de suboficial. 
4e Sevilla, doce trienios de oficial. Otro, D. Fúlix Fuertes Alemán, ads- Otr~. D. 'Román Ledantes Mutin, 

Teniente coronel honorífico don Cl'iio 11 la Jefatura de Mutih:\I,\os de adSOl'lto ~ a la Jefll:tura de Mut1'la.dos 
Agustín Clamares Ruiz, adsorito a la Pamplona, -doce trienios (och<l de sub. de Madl'1d. doce trienios de ¡"ubofi· 
J'etatul'!l. de Mutl1ndos de Mure!"" doce o:tieíal). 01111. _ 
trienios de oficilll. otro, D. Emilio Méndez Conde, nds- Otro, D. Mariano CrIstóbal Poza, 

Otro, D.. Anselmo Sanz Vlnuesa, orito a la Jefatura de Mutillllclos de con destino en la DiroociQn General 
adscrito 11. la Jefatura de Mutilados Lugo,' doce trienios (00110 de subofi- de Mutilados. doce trienios de sub-
de Sorin. doce trienios d-e oficial. cjal). oficial. 

Otro, D. Francisco Pórez Pttsculll, .otro, D. Aurell0 Rmnos So.nz ads- ütro, D, E,nrique Sanz de Lunas, 
adscrito a la Jefatura de Mutilados Qrito a la Jefatura de Mutilados de adscrito a la Jerat~ra de Mutila.dos 
de Mel1lla, doce trienios de oficial. Sogovia, -doce tritmtos (ocho de sub- de Avila, doce trIenlos de suboficial. 

CmnCLndante D. Mau1'1cio Campos (lfir.i¡¡,l). Otr~, D. }l:useb10 MarUnez Diez. 
Sanjuán. adscrito a la Jefatura de Otro, ,D. José HUGl'ta.s Hernández, a-ds(mto a la Jefatura de MutH.ados dEl 
mutiln,dos de Sevilla, doce trienios de ndscrito 11 la Jefatura de Mutilados de So~ia, doce trienios de sub01'lQi~. . 
oli,cial. . Madrid, doce trienios {ocho de sub- ~tl'O, D. Victor Dorta Mesa ads-

otro, D. Antonio Castellanos Ruiz, o!1cia1). . Cl'ltO a la Jefatura ~e Mutilndos de 
adscl'ito o. lo. Jefatura. de Mutilados Otro, D. Ang-el Cacho Fondón, Blds- Santa Cruz de Tenerlfe, doca tr1enios 
de Barcelona, doce trienios de ofi· crito a la Jefatura de Mutilados de de suboficial. C· h 
cio,¡. Cáceres, doce trienios (ocho de sub- Otr~, D. Juan oneJ8ro Sánc ez, 

Otro, D: '¡'Badaro Ferra.dal Pastor, oficial). ooscnto a. 10. :retatura de Mutil.ados 
adscrito a la ¡.afatura de MutillJ¡(losOtro, D. Bautista Vilal' Arias, ads- d~ Cáceres, doce trienios de subon
de Madrid, doce trienios de oficial. qrito a. 10. Jefatura. de Mut11ados de (nal. 

.otro, D. Modesto lrrunoll Capena, r~ugo, doce trieniQs {oclto de subefi. Otro, D. EuferoiiJ Cruz Diaz, adwr1· 
fulserito a la Jefatura de MutilSldos cial). to a la Jefatura de Mutllados de Santa 
¡lo (;u,steJlón (le la Plana, doce trie- Otro, D. Lorenzo Euendta García, Cruz de T,.,nerife, doee trienios de sub-
u10s de oficial. . adscrito t\ la Jefatura de Mutilados ·oficial. . 

'Otro, D. Al"lredo Pérez Fajardo, ads· de Santo. Cruz d-e 'l'enel'ite, doce trie-
arito a la Jefatura, de Mutilados de ntos (OCllO dA suboticill.l). Mutilado permanente en aetó de ser-
Las Palmas de Gran C¡maria. doce otro, D. Josó Gonzó,lez Sánohéz, vido 
trienios de oficial. adscrito t1 10. Jefrtturo. de Mut11a,do$ 

Otro, D. Nicanor Fernó,ndez Blanco, 00 iLugo, doc:¡¡ tr1'6nios (o.eho d.e sub· .Comandante D. Félix M!:"tncebo Gon
'adscrito a la Jefatura de Mutilados 0:l'ic1al).zá.tez, adscrito o. la Jefatura de Muti· 
de ValladoUd, rloce tr1sniós dQ oli- Otro, D. Jesús Gareía Vensl, sids- lados de Avila, doce trienios de ofi· 
cia,l. crito a l:L Jefatura de Mutiludos de ciar. • 

Otro, D. Eugenio O.oio Ochatán, Ilds- CÚdGl'eS, doce 'tl'lep,ios (siete dé 5ub· ~ • 
artto II le. Jefatura de Mutilados de oficio,l). Sección de ln~títes para et Servtcio 
VaIl9.doUd, doce trieuios do oficial. Otl'O, D. Sabino Vú.lrlaznte FHídotl!do, 

'Otro, D. Manuel 1'Ol'l'91!1 Cla.vijO, o.t1scrito u. la Jrjutu1'ft d J Mlltlln..¡j~oa 
a.dscrito 11 lú ¡l1fo.turfl do Mutilados drt Valln,t1,611d, d()ct) tl'll,\l!1()!a (nwvo (le 
dll Sev11ln, doce tl:1euloí! de (\fillilll. sl1bofiui(1), ~ 

Otro, D. 1~1'(UH\1S<lO l~ot'lHl.nd(J¡': lUtl.1., ()tl'O, n. Jasó Mo.r·tInez H11ergt\, ad!~ 
ItCliOt1J'itO {t lu. JotU.tUl"t1 do Mutiltlitios or1to 11. In. Jefntura de MutiIl1rlos ,de 

• dl) Allnel'iu, dioz tl'l!euio~ de oficla.l. ZaInOl'u., doce trioni'os (00110 d(' sub. 
Otro, D. ;SOBÓ L'l11s Vll'Ull'lbrales ofioial}. 

'GoIDnndllnto D. Eugonio Luengo 
I1ulz, adscrIto o. la Jefatura de Mu· 
tilll.dos de Madrid" ooho trienios de 
o!ici!11. 
Madr~d. 20 ,da junio de 1973 . 

COLOMA GAL1JtGiJ.$ 
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